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ÄPOLEON i n 

E s t e nombre • sintet iza la h is tor ia de todas 
l a s naciones d u r a n t e u n a cor ta pero venturosa 
época. 

Napoleón personifica u n momento glorioso 
p a r a la Europa , un momento de prosperidad 
y cu l tu ra quizá de los más g randes que en l a 
ac tual idad se regis t ran . 

Los hombres que no a m a r g a n con su apa 
sionamiento político las m á s sag radas ideas , 
t ienen que p re s t a r honrosa t r ibu to de a d m i 
ración y respeto al impor tant í s imo personaje 
con cuyo nombre encabezamos es tas l íneas. 

P a r a hacer u n a completa h is tor ia de N a 
poleón seria necesario hacer la t ambién de 
todo el apogeo de la Franc ia . Cumple á n u e s 
t ro l imi tado propósito dejar consignados l ige 
ros apuntes de su v ida en forma biográfica'. 

Cavíos Lu i s Napoleón Bonapar te nació el 
20 de Abril de 1808 en Par i s , en el palacio de 
las Tul ler ías . E r a el t e rcero y ú l t i m o hijo 
de L u i s Bonapar te , rey de Holanda, y de la 
re ina H o r t e n s i a , y sobrino del g r a n N a 
poleón. , . 

E l abate Ber t ránd y M. Felipe de Bas fue
ron los que se ocuparon de s u educación p r i 
mar ia , y m a s t a rde siguió s u s . es tudios en el 
colegio d e Augsburgo , donde completó su s e 
g u n d a enseñanza. Al propio t iempo aprendía 
nociones del a r t e mil i tar en el c a m p a m e n t o 
federal de T l u m , en Suiza , bajo la dirección 
del general Dufour. 

Cuando apenas contaba veintidós años, sus 
ideas liberales, su posición política y s u g e 
nio precoz le obligaron á t o m a r p a r t e con s u 
h e r m a n o en los movimientos.revolucionarios 
contro el Pontificado ocurridos en 1831. 
Muerto s u he rmano en uno de dichos m o t i 
nes , la reina Hortensia , que ya había perdido 

t amb ién de cort ís ima edad su segundo hijo, 
se t ras ladó á Paris con s u único vas t ago , cuya 
ciudad tuvo al poco tiempo que abandonar á 
consecuencia de interpelaciones hechas en l a 
Cámara francesa al gobierno de Luis Felipe, 
pidiendo fuese cumplida la ley de p rosc r ip - • 
cíon, y más pr inc ipa lmente p a r a evitar t o 
masen cierto carácter g rave los dis turbios 
ocurridos en Pa r í s al gr i to de \Viva, Napo
león III \ 

Par t ió en compañía de su madre pa ra I n 
g la te r ra , y s u s ten ta t ivas -para a lcanzar el 
t rono fueron continuas desde entonces. L a s 
de 1836 y 1849 fueron las m á s notables; la 
p r i m e r a ayudado por Pers'igny y Saity, á quie
nes se encausó y condenó. Tan to es tas dos 
como otras varias de pequeña impor tancia , t u 
vieron s iempre un resu l tado desastroso p a r a 
las esperanzas del joven pr íncipe, que, incan
sable y per t inaz, ante n a d a cedía, s in que los 
infortunios logra ran menguar su inquebran 
table voluntad . Los dos ci tados cona tos for
ma le s de insurrección le valieron la p r imera 
vez u n dísetiérro en Amér ica , y la s egunda el 
se r condenado por la C á m a r a de los Pa res á 
prisión perpetua , p e n a que hab ía de sufrir en 
el castillo de Ham* del cual logró evadirse á 
los seis años próximamente de ha l la rse en
cerrado en él, volviendo ot ra vez á Ing la te r ra . 

L a revolución de> Febrero de 1848 vino á 
realizar las nobles y l evan tadas ambiciones 
del sobrino de Napoleón I . Su nombre empe
zó á causar honda agitación en todos los án i -
mps franceses, y fué elegido diputado por Pa
rís" y por t r e s d e p a r t a m ' n ' o s en elecciones 
parciales , cuyo cargo renunció, saliendo de 
Francia al poco t iempo pa ra volver á los t r e s 
meses elegido por cinco depar tamentos . 
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A los pocos días la Asamblea Cons t i tuyen
t e le nombra pres idente de la república por 
5.334.226 votos . 
; Su gobierno, de acuerdo con la mayoría de 
la" Asamblea sus disidencias con la mi sma , 
la expedición á"Roma y el movimiento i n s u r 
reccional dé Jun io de 1849 reprimido por el 
gene ra l Changarn ie r , son los hechos más no
tab les que ocurr ieron desde la elección pa ra 
pres idente de la república, ocurrida el 10 de 
Diciembre de 184S, ha s t a el golpe de Es tado 
realizado en la m a d r u g a d a del 2 de Diciembre 
de 185i: 

Después de escasas res is tencias , r áp ida
m e n t e vencidas , los t e c h o s consumados fue
ron sometidos á la sanción del sufragio u n i 
versa l . 

Luis Napoleón obtuvo la aprobación de sus 
actos por 7.439,216 v o t o s ; m á s t a rde es pro
clamado Emperador de los franceses el dia 2 
de Diciembre de 1852 por. 7.824.129 votos que 
aceptan con verdadero entus iasmo la célebre 
fórmula de Napoleón El.Imperio eslapaz. 

A principios del año 1S53 Napoleón con t ra 
jo mat r imonio con nues t ra compatr iota María 
Eugenia de Guzman, hija del conde de Monti-. 
j o r de cuyo matr imonio nació el dia 16 de 
Marzo de 1858 el ac tua l príncipe Napoleón 
Eugen io , á quien a lgunos decididos imper ia 
l is tas l l aman hoy Napoleón IV. 

Desde es ta época empieza u n a l a rga serie 
de prosper idades p a r a la Franc ia , que no t e r 
mina has ta la susci tación de la candida tura 
del príncipe Hohenzollern [para el ¿roño va
cante, de E s p a ñ a , y por consecuencia el r o m 
pimiento de host i l idades en t re Franc ia y P r u -
s i a , que dieron l u g a r á t an célebre y s a n 
gr ien ta guer ra , que concluyó con la muer t e 
mora l de Napoleón y el abat imiento to ta l d e ' 

. la nación vecina en ]a desas t rosa jo rnada de 
Sedan. 

Prolijo seria enumera r las r iquezas y g lo 
rias conquis tadas duran te el anterior período 
por la Francia , merced al genio super ior de 
Napoleón I I Í . 

Nadie desconoce esa historia de cerca-de 
veinte años, duran te los cuales se hal la la h is 
tor ia del mundo ín t imamente unida con la 
personalidad de Napoleón, que exc lus ivamen
t e representa el progresivo florecimiento y el 
más perfecto desarrollo mate r ia l de la E u r o 
pa, dado á conocer en las dos magnificas expo
siciones universales que inició y llevó á cabo 
duran te su imperio en la c iudad que consiguió 
fuese l l amada capital del m u n d o civilizado. 

P a r a la inmorta l idad |y e te rna fama bás 
ta le á Napoleón que su nombre se hal le unido 
á estos t res victoriosos t imbres , q[ue son poe 
m a s de gloria: Sebastopol , Magen ta , Solfe
r ino. 

También se dedicó Napoleón pa r t i cu la rmen
te al cultivo de las le t ras , y en sus dest ierros 
y en s u s prisiones du ran te s u j u v e n t u d e s 
cribió g r a n número de obras, en t r é las cuales 
podemos c i tar . Sueños políticos; Proyecto de 
constitución; Dos palabras á M. Chateaubriand 
sobre la Duquesa, de Berry (en verso); Conside
radores políticas y militares sobre Suiza; Ma
nual de artillería para uso de la república hel
vética; Las ideas napoleónicas; A los manes del 
Emperador; Fragmentos históricos y examen de 
la cuestión suiza. Escribió t ambién notables 
art ículos en varias publicaciones democrá
ticas y en el Diccionario de la Conversación, y 
ú l t imamen te s u célebre Vida de Julio César, 

Eclipsada en Sedan la estrel la de Napoleón, 
estuvo cautivo en Wilhe lmoshohe y ú l t i m a 
m e n t e res idente en I n g l a t e r r a , falleciendo 
después de u n a enfermedad penosís ima en 
Chialehurs t e l 9 de Enero del presente año, á 
los 64 de edad. 
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fí'ECROLOGÍA- DEL MES DE 'P lClEMBRE 

D. Pedro Camporedondo y G e r m á n , a r 
qui tec to de la Eeal Academia de San F e m a n 
do y profesor de la Escuela superior de Ar
qu i t ec tu ra . Murió en Madrid en 1." de Enero . 

D. Vicente Cuadrupani , secretario del Su - . 
p remo Tr ibuna l de las Ordenes, .jefe de admi
nistración. Murió en Madrid en 2 de Enero . . 

D . Manuel de Bárbara y Unzaga, gent i l 
hombre que fué de D." Isabe l I I . Muerto en 
Madrid el dia 2 de Enero . 

D . Manuel Navarro Villoslada y Fernandez 
Marañon, $ a d r e de los reputados publicistas 
D. Francisco y D. Ciríaco. Murió en Viana 
(Navarra) , á la edad de 83 años, en 2 de 
Enero. 

Excmo. Sr. D . José Arias Uria, ex-minis t ro ' 
de Gracia y Jus t ic ia . Falleció en la Coruna el 
3 de Enero. ' t 

D. Simon González Nandin, teniente de na 
vio d e . la Armada . Muerto en Sevilla en los 
pr imeros días del mes de Enero. 

D . Manuel Marliani, ant iguo senador del 
Pa r l amen to español y en la actualidad del de 
Italia, autor de la obra La Regencia de Es-
2>artero y o t ras m u c h a s . Muerto á principios 
del mes de Enero en s u país na ta l . 

D. Ramon González Bango, secretario ' h o 
norario de S. M. y jefe de administración j u 
bilado. Murió en Madrid en 5 de Enero. 

D. Manuel José de Torres y Tor re s , decano 
del Colegio de Abogados de Barcelona. M u 
rió en dicha capital el 6 de Enero . 

Excmo. Sr. D. R a m o n de Sen tmana t y de 
•Saenz, marqués de Castel ldosrius, ba rón de 
San ta Pau , g r a n d e de España de pr imera c la 
se . Falleció en Barcelona en 7 de Enero. 

Excmo. Sr. D. Luis Tomás de Villanueva, 
Ferdandez de Cordova, Duque de Medinaeeli, 
San t i s t éban y o t ros t í tu los . Murió en Par í s 
en el Gran Hotel , á consecuencia do u n cólico, 
y sin que pudieran salvarle todos los recursos 

de la ciencia. E l dia 9 , á las once dé la maña 
na, se verificó en la iglesia de la Magdalena, ae ' 
Par í s la misa de cuerpo presente por el e te rno 
descanso.del a lma del señor duque de Medina- . 
eeli. Presidian la ceremonia el marqués de 
Arcicollar, en representación de la familia del 
i lus t re difunto, y dos abogados de la casa de 
Medinaeeli, uno de ellos el Sr: L'Qbo. L a iglesia 
es taba llena de españoles y de a lgunos per
sonajes extranjeros . El Sr. Olózagá asistió 
con el personal de la embajada, y el Sr . Calvo 
y Teruel con el del consulado: ss veia ademas 
en t re la concurrencia á los duques de R l á u s a -
res , de Sexto , de Rivas, los condes de Ripa l -
da , de Cira t , de Sanafé, y los señores Belda, 
Coello, Valléjo Miranda, Cuadra , Gogu'íl, R u 
bio, Gándara , Ochoa, Mesía, genera l Reina, 
m a r q u é s de Bedmar , dos gent i les -hombres 
de la reina Isabel , etc. Ent re los extranjeros se 
hal laba uno de los secretarios par t iculares del 
S r . Thiers y varios diplomáticos-. 

D. Antonio F re i r é , re la tor de la Audiencia 
de Sevilla. Muerto en dicha capital en 8 de 
Enero. 

D. Celestino de Fr ias Salazar y Torres V i l -
dÓ3ola, periodista . Murió en Madrid en 9 de 
Enero . - • i 

Excmo. Sr. D, J u a n Bravo Murillo, una de 
las personas m á s emineutes de nues t ra p a 
t r ia . Murió en Madrid en 10 de Enero . Nació 
en Junio de 1803 en Fregenal de la Sierra, y'en 

. 1825 recibió el t í tu lo de abogado en la u n i 
versidad- de Sevilla; poco m a s ta rde fué nom
brado catedrático de filosofía de la mi sma , de 
jando al cabo de a lgún t iempo la cá t ed ra por 
el foro. Trasladado á Madrid é inscrito en el 
Colegio de abogados, adquirió notable crédito 
como jur isconsul to y fundó el Boletín, de ju
risprudencia y legislación y El -Ponera.", y e m 
pezó á bril lar en el Pa r l amen to , al que le ha 
bían llevado los sufragios de los electores de 
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Sevilla. En 1847 consintió en aceptar el m in i s 
terio de Gracia -y Jus t ic ia , y más t a r d e los de 
Comercio, Inst rucción yObras ' púb l i ca sy ' e lde 
Hacienda, en cuyos a l tos cargos presentó no
tabil ísimos proyectos , debiéndosele la vigente 
ley de contabil idad, l a publicación'de,los p r e 
supues tos y cuentas generales y o t ras impor 
t a n t e s reformas, como el arreglo de l a Deuda 
pública de 1851. Las obras rent í s t icas de B r a 
vo Murillo, t a n t o l a s y a coleccionadas como 
las dispersas, formarán 'un g r a n n ú m e r o de vo
lúmenes : sus ú l t imos t raba jos h a n sido p u 
blicados en u n diario absolut is ta , y es tán di
r ig idos al examen y censura d e los ac tuales 
p resupues tos . Al funeral de Bravo Murillo, 
verificado en la humi lde parroquia de San P e 
dro de Madrid, asistieron, las personas m á s 
impor tan tes de todos los par t idos , como si 
quis ieran significar que la muer t e de aquel 
hombre const i tuía una pérdida nacional . 

D. Joaquín Boca y Cornet , eminente escr i 
tor católico. Muerto en Barcelona en 10 de 
Enero . Él Sr . Boca habia sido fundador , con 
el filósofo Balmes , del periódico \La Reli
gión. 

•D. José María Weber , uno de los mar inos 
de la g lor iosa catástrofe de Trafa 'gar . Muerto 
en Car tagena . 

E x s m o . Sr . D. B a m o n Keysser, gobernador 
que fué de Valencia y una" de las personas 
m á s caracterizadas en dicha población, donde 
mur ió . 

D . José Antonio Gibert y Gar r iga , teniente 
coronel g raduado , comandante de infanter ía 
re t i rado. Murió en Barcelona en 11 de Enero. 

Exorno. Sr. D . F e r n a n d o ' de Sant is téban 
y Traggia , mariscal de campo , gent i l -hombre 
que fué en él ul t imo reinado y oficial en el 
ministerio de la Guer ra , g ran cruz de las ór
denes de San Hermenegi ldo, Isabel la Católi
ca y el Mérito mil i tar , e tc . Murió en Madrid en 
12 de Enero . - , 

D . León Carril lo y Caste jon, conde de Iban 
g r ande , vizconde del F resno . Murió en Madrid 
en 13 de Enero. 

E x c m o . Sr. D. Joaquín de Boul igny y F o n -
seca, mar iscal de campo, g r a n cruz de San 
Hermenegildo, comendador de las órdenes de 

| Carlos I I I é Isabel la Católica, e tc . Murió ea 
Madrid en 13 de Enero , 

T>¿ Ju l ián del Herrero y Rebollo; subeajero-
del Banco de España. Murió en Madrid en 14 
de Enero . 

D . Antonio de Atmel ler y Cabrera, rico p r o 
pietario ca ta lán . Muerto en Bañólas . 

A mediados del mes se dio s epu l tu ra en l a 
Coruna á Rosa Blanco, n a t u r a l de San ta Ma-

.ría de Erboedo, de cuya par t ida de baut i smo 
r e s u l t a que tenia 114 años: mur ió repent ina
m e n t e , y duran te su vida no padeció enferme
dad a lguna . Deja u n hijo de 80 años, dedicado 
á las labores del campo 

D . José Calvo Rubio, r epu tado actor . Muer
to en Madrid en 17 de Enero . Habia nacido en 
Murcia el dia '10 de Mayo delSOo, y era hijo 
de D. José Calvo, teniente de infanteria del 
regimiento de Almansa . y de doña Leonor 
Rubio. Vino á Madrid, y comenzó á t rabajar 
en el coliseo del Príncipe el pr imer año, del 
t ea t ro Español , en union con La-torre, R o m e a . 
Arjona y Valero. Innumerables son los p a p e 
les donde logró repar t i r por igual el aplauso 
del vulgo y la sanción favorable de los i n t e l i 
gen tes : el pr imero en que se d is t inguió fué el 
a Valentin Rompelanzas» de [La Escuela de las 
coquetas, t r iunfo que no fué más que p recur 
sor de o t ros muchos , todos igua lmente -me-
recidos. Seguramente , no h a b r á podido o l 
vidarle quien le haya visto en Jarcie el Arma
dor, en Saul, en La alquería de Bretaña, en 
Bruno el Tejedor, en Isabel la Católica, en 
Don Quijote de la Manclia, en Acertar por ca
rambola, etc., e tc . 

D. Manuel Jones y Booth, coronel de i n 
fanteria ret irado, caballero g ran Cruz y placa 
de là real y mi l i ta r orden de San H e r m e n e 
gildo, comendador de la amer icana de Isabel 
la Católica. Murió en Cádiz el 17 de Enero . 

D . Wenceslao A y g u a l s de Izco, ex -d ipu t a -
do á Cortes y alcalde que fué de Vinaroz; e s 
critor notable y miembro de varias corpora
ciones científicas y l i terar ias . Muerto en Ma
drid, a l a edad de 71 años, en 17 de Enero . 

D. Manuel Lorenzo y Arranz , joven y n o 
table profesor de música . Muerto en Je rez d e 
la Frontera . 
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D . Fe rnando Zanon y Pu ig -Sa rnpe r , ca 
ballero de la orden de Carlos III y oficial de la 
Inspección centra l en el Ministerio de Hacien
da . Muerto en 21 de Enero . 

D. Lu i s Osta , coronel del reg imien to de 
Lucbana , m u e r t o á. consecuencia de las he r i 
das que recibió en la acción de Usurbi l el 21 
d e Enero . E l coronel Os ta contaba 38 años de 
servicios, no se habia pronunciado j a m á s , y h a -
bia obtenido todos s u s ascensos por mér i tos 
de gue r ra y por ant igüedad. 

E x c m o . Sr. D. Pedro Caro y Eipoll, m a r i s 
cal de campo de los ejércitos nacionales, con
sejero supremo de la Guerra , caballero g r a n 
cruz de Isabel la Catól ica y San Hermeneg i l 
do , comendador de Carlos I I I é Isabel la Ca
tólica, e tc . , e tc . Falleció en Madrid en 21 de 
Enero . 

E l reverendo padre fray Manuel Pa le t y F e r -
rer, religioso franciscano exc laus t rado y. m i 
sionero apostólico. Falleció en Barcelona en 
21 de Enero . 

D, Leopoldo Sui t y Agüero , abogado de l 
i lus t re colegio de es ta corte. Murió en la m i s 
m a el dia 23 de Enero . 

D . Francisco Cascajares, coronel re t i rado '] 
de caballería y ayudan te que fué muchos años 
del genera l Ayerbe. Murió en Zaragoza en 23 
de Enero . 

D.' José de Heredia y R u i z de la Cámara , 
comandan te de f caballería re t i rado . Murió en 
Madrid en 24 de Enero . 

D . Joaqu ín S a n c h o , ex-diputado cons t i tu 

yente y gobernador q u e fué de Guadalajara. 
Muerto en dicha población en24 de Enero . 

D . Lorenzo J iménez Ser rano , jefe de F o 
mento que fué en el gobierno civil de la p ro 
vincia de Málaga. Muerto en dicha población 
el 25 de Enero . , •. 

D. Francisco Mart in , comandante re t i rado 
y presidente del Círculo Zaragozano. Muerto 
en Zaragoza en-26 de Enero . 
, D. J u a n García y D i á z , decano de la 
maes t ranza del A r s e n a l del Ferrol . Muerto el 
dia 27. - -

D. Benito Alvarez Santul lano, coronel de 
infantería. Murió an Madrid en 28 dé Enero . 

Sr. D. Ricardo de Borbon y Arredondo, d u 
que de San Ricardo, hijo del difunto infante 
de España D . Francisco de Paula , y he rmano 
del ex- rey consorte'. Murió en Par is , á conse
cuencia de una afección á la ga rgan ta , en 2S 
dé Enero. 

D. Manuel Llórente y Pas tor , mariscal de 
campo dé cuar te l en Madrid. Muerto á la edad 
de 81 a ñ o s e n 28 de Enero . 

Es t e insigne veterano se halló en la c a m 
p a ñ a del año , de Í805 con t ra los ingleses , 
asist ió 4 la conquis ta de P o r t u g a l con los 
franceses, hizo toda la gue r r a de la Indepen
den cia, fué diputado y secretario de las Cortes 
en la época del 20 al 23, y peleó en las filas 
del ejército d é l a re ina du ran te los siete años 
de la gue r r a civil. 

D . J u a n Antonio Zarat iegui , mar iscal de 
campo. Murió en Utrera . 

jVlOSAÏCO 

E n Madrid se publ ican, al empezar el año 
1873, cua ren ta y tires periódicos pol í t icos , 

. cincuenta no políticos, y nueve satíricos: t o t a l , 
102 periódicos. 

L a inmensa r iqueza descubier ta n u e v a 
men te en Sier ra Almagre ra , y en el sitio l l a 

mado las H e r r e r í a s , bajo la forma dé minera l 
argentífero,, es incalculable. jA la Exposición 
de Viena se h a n remit ido ejemplares dé u n a 
belleza y de un valor inmenso . 

En el año económico de 1871 á 72, la contr i 
bución indus t r ia l de la provincia de Madrid 



38 COSAS DEL AÑO 

produjo 17.232.000 rea les , q u e , según las 
cuen tas de Ren tas p ú b l i c a s , ingresaron en el 
Tesoro. E n el año de 1870 á 1811, sólo produ 
jo 10.093.000 reales , r esu l t ando u n aumento 
en 1871 á 72"de 7.139.000 reales . 

S iguen bas t an t e ade ' an tados los t rabajos 
preparatorios pa ra tender un cable submarino 
en t re Cádiz y Cuba , tocando en Canar ias , por 
iniciativa de u n a sociedad par t icular . 

D u r a n t e el mes de Enero de 1873 b a n segui
do acuñándose en la Casa Nacional de la Mo
neda centenes de oro con el bus to de Isabel I I 
y fecha a t rasada . 

• E l desgraciado Diego Soler Guirao, a jus t i -
ticiado en Madrid el día 15, ten ia 53 anos, era 
casado y de oficio buñolero: la causa fué se 
guida por e l dis t r i to del Hospi ta l . 

Habia sufrido ya doce años de presidio m a - ' 
yor por homicidio. L a que h a dado lugar á l a 
sentencia de m u e r t e se funda en el ases inato 
cometido por aquel , en 12 de Noviembrede 1871, 
en l a persona deManuel Quevedo y Rodr íguez , 
t ambién buñolero, que habiendo insul tado, á lo 
que parece, á la mujer de Guirao, fue a t ra ído 
p o r é s t e a u n a t aberna cont igua á su buñolería, 
y al salir fué muer to de u n a puñalada por la 
espa lda , dada con u n cuchillo de g randes 

• dimensiones. 
El reo entró en ía cárcel el dia 12 de Noviem

bre de 1871, y se elevó la causa á plenario el 
.21 de Marzo de 1872. 

La J u n t a directiva del Centro Hispano-Ul-
t r a m a r i n o se- compone, para 1873, de la 
s igu ien te manera : Presidente, Excmo. señor 
m a r q u é s de Manzanedo; vicepresidente, exce
lent ís imo Sr. D. Laureano Sauz; vocales, se
ñor D. Francisco D u r a n y Cuervo, Excmo. s e 
ñor D. Francisco d P . J iménez , Excmo. se 
ñor D . Eduardo Alvarez Mijares, Excmo. s e 
ñor D. Celedonio del Va l , Sr. D. Antonio 
González L l ó r e n t e , I l lmo. Sr. D. Ignacio 
González Ol ivares , Sr . D. Tomás García 

C a l a m a r t e , Excmo.- Sr. TJ. R a m ó n Gómez 
Pulido, Excmo. Sr . D. J e sús Mart ínez, señor 
D. Braul io de Larrabide; ad juntos , F r a y Pedro 
Payo, Excmo. Sr. Conde'de Fernandina , I l u s -
t r ís imo Sr . D. Francisco X . de Oteyza; suplen
tes , Sr . D. Roberto Reinlein, Sr. D. Joaquín 
González Es té fan i , Excmo. Sr. Marqués de 
Machicote, Sr . D. Genaro Perogordo , Sr . don 
Sixto Pr imo de Rivera , Sr. D. José Luis G u 
t iérrez. 

L a Asociación Catól ico-matr i tense p r o 
yec ta la construcción de u n a iglesia, dedicada 
al Pur í s imo Corazón de María , en el barrio de 
las Peñue las . , 

En eí p r imer domingo de Enero ingresaron 
en la Caja de Ahorros de Madrid 357.680 
rea les y se re ingraron 119.710*99 cént imos. 

E n el segundo, los ingresos ascendieron á 
307. 836 y los pagos á 155 930'29 cént imos. 

E n el tercero, fueron los ingresos 341.268 y 
los re in tegros 161.230'59 cént imos . 

E n el cuar to , se impusieron 296.337 y se c o 
bra ron 193.623'07 c t n t i m o s . 

De t emer es que la nueva organización dada 
por los radicales al es tab lec imiento / le h a g a 
perder su importancia y su crédito. 

L a human i t a r i a A s o c i a r o n de l a Cruz Roja 
p a r a el socorro de los heridos en campaña 
s igue prestando sus eficaces servicios en las 
provincias donde la guer ra civil cont inúa y es 
fácil que cont inúe. 

De 4 á 5.000 personas pueden ser j u rados en 
cada uno de los dis t r i tos de Madrid. 

El Dr. D . Bernardo Rodríguez y L a r g o , 
catedrát ico de física y química en el I n s t i t u t o 
provincial de Guadalajara , t r a t a de remi t i r á 
la Exposición de Viena u n telégrafo escri tor , 
que siendo tan sencillo como el de Morse, t iene 
sobre él las venta jas de abreviar la t e rce ra 
pa r t e del t iempo y evitar equivocaciones. 
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EXTRACTO DE LAS OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS EFECTUADAS EN EL REAL OBSERVATORIO ASTRONÓMICO 

Y METEOROLÓGICO DE MADRID 
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p O S A S POLÍTICAS DEL MES DE jp*EBRERO 

¡SALUD! ¡PETRÓLEO !_¡coLECnviSMO Y LIQUÍDA- J 
CION SOCIAL! 

P a r a justificar este s a ludo , con que enca
bezamos la p resen te r ev i s t a , fuerza nos es 
retroceder á los p r imeros dias del mes de F e 
bre ro , que j a pertenece á la historia, y r e s e 
ñ a r cronológicamente los acon tec imien tos 
que se h a n sucedido. Desde los referidos dias. 
venia preocupándose j u s t a y l eg í t imamente 
la opinión pública con la cuestión susci tada á 
consecuencia del nombramiento del general 
Hidalgo para el mando de una división del 

"ejército de C a t a l u ñ a , hecho impruden te , 
como l a mayor pa r te de los que señalaron l a 
adminis t rac ión del Sr. Rniz Zorrilla, y que 
motivó la presentación de solicitudes de r e t i 
ro por p a r t e de todos los jefes y oficiales del 
cuerpo de art i l ler ía . Ya recordarán nues t ros 
lectores que á pr iacipics de Diciembre del 
año anter ior , el m i smo minister io habia creí
do p ruden t e ceder an t e u n compromiso aná 
logo ; por lo que no seria aventurado creer 
que habia t ra tado de dar u n a prueba i n t e m 
pest iva y pel igrosa de su energía , resuc i tán
dolo nuevamen te , pa ra poder acceder á d i 
c h a s solici tudes de ret i ro y prescindir de los 
servicies de aquel cuerpo facul ta t ivo , como 
habia prescindido días an tes de los que m a l 
ó bien p re s t aban los car teros de Madr id , de
clarados cesantes por presentarse en h u e l g a 
d ias an tes , como si l as hue lgas m á s temibles 
no fuesen las de la buena administración y la 
rec ta jus t ic ia . 

L a s c i rcunstancias ext raordinar ias elegi
d a s por el gobierno para promover una difi
cul tad que le colocaba en el sensible dilema 
de sacrificar su prest igio ó disolver el cuerpo 
de -art i l lería, cuando la gue r r a civil - toma
b a nuevo incremento en las provincias del 
N o r t e , 'cuando se recrudecía la insurrección 
cubana , , y cuando las reformas u l t r a m a r i 
n a s t en ían a la rmado al p a í s , desper taron 
en la opinión pública g randes temores , - que 
t rascendieron h a s t a el t r o n o , dando luga r á 

l as gest iones que practicó el rey Amadeo, 
cerca de sus consejeros responsables , p a r a 
que desis t ieran de su empeño , contrario á 
s u m a n e r a de pensar en el a sun to y funes
t o , á su juicio, pa ra los intereses y la t r a n 
quil idad de España . Pero la resolución del 
minis ter io era, por lo, visto, inquebrantab le , 
y resolvió quemar las naves imponiendo sus 
ideas á la corona ú obligándola a divorciarse 
de la opinión de las C á m a r a s por medio de 
u n ac to an t i -cons t i tuc ional , cuyos r e s u l t a 
dos no era fácil prever . P a r a consegui r lo , 
contando con la benevolencia de la minor ía 
republicana, que vio en es te paso la inicia
ción de los sucesos que debían segui r lo , se 
verificó por el d iputado D . José Fe rnando 
González , en la sesión del Congreso del 
d ía 7, ' una interpelación al ministerio sobre 
la conducta que pensaba segu i r en la c u e s 
t ión de los a r t i l l e ros ; y contes tado por el 

-Sr. Ruiz Zorrilla en té rminos bien explíci tos, 
y que justificaban cuanto dejamos supues to , 
se presentó u t a proposición de confianza ofre
ciendo al minis ter io el apoyo del Congreso, 
que fué aprobada por 191 votos con t ra dos. 
I g u a l conducta se siguió en el Senado el día 
i nmed ia to , formulándose la m i s m a p f e g u n t a 
é idéntica proposición; que obtuvo 59 votos 
con t ra s e i s ; y resguardado el minis ter io con 
este veredicto favorable de ambas Cámara s , 
presentó á la _ firma de D. Amadeo el decreto 
de reorganización del cuerpo de arti l lería, que 
publicó inmedia tamente el periódico oficial. 
E n t r e t an to se habían otorgado todas l a s p re 
tensiones de licencia absoluta formalizadas 
por los oficiales de aquél c u e r p o ; se habia 
nombrado tenientes y alféreces á los s a r g e n 
t a s , y se habia realizado por aquellos la en
t r e g a de los cuarteles y m a t e r i a l ; pero no 
sin que es te acto tropezase con a lgunas difi-

• cu i t ados , ya por la resistencia que los indi- . 
viduos de Es tado Mayor opusieron á enca r 
ga r se de aquellos efectos, ya por la ag i tac ión 
que produjo en los soldados la despedida de 
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sus an t iguos jefes, y que sólo se calmó m e 
diante las p ruden tes amonestaciones de es tos . 

Habia t r iunfado el minis ter io , aunque m o 
m e n t á n e a m e n t e , ' de todos los obtáculos con 
que habia luchado, y yave i an m u c h o s r e s u e l -
t a definitivamente la cuest ión, cuando en l a 
noche del domingo 9 empezó á circular por 
Madrid la noticia de que el rey habia manifes
tado al Sr. Ruiz Zorrilla su firme propósito de ' 
renunciar la corona y abandonar el terr i tor io 
español, depositando en las actuales Cortes 
el poder que de las Const i tuyentes habia reci
bido. Tan grave, era semejante noticia, que en 
u n principio se creyó apócrifa, h a s t a que la 
p rensa más autor izada la confirmó, explicán
dola de la m a n e r a s iguiente: E l r e y , que desde 
un principio habia manifestado una mane ra 
de pensar d is t in ta que la de susmin i s to s en la 
cuestión-de los art i l leros, no creyó que cons 
titución a lmente podia resist irse á firmar los 
decretos que pa ra s u resolución le presenta
ban aquellos, después del voto de cocfianza 
obtenido de las Cortes; pero considerando que 
esta apelación previa al juicio de las Cámaras 
coar taba el libre ejercicio de los derechos que 
le concedia la Const i tución, y que le anu laba 
ese s i s t ema de imposición que la efervescen
cia de-los par t idos ponía e n j u e g o pa ra some
terle cons tan temente á su influencia, a n u n 
ció al Sr . Ruiz Zorrilla su t e rminan te deci
sión, autorizándole pa ra que la hiciera p re 
sente á sus compañeros de gabinete . Es tos , 
asus tados acaso t a rd í amen te de sú propia 
obra, suplicaron al monarca que desist iese de 
s u propósito; pero no pudieron conseguirlo. 

Se conoce qué el rey A m a d e o habia t a rda 
do en conocer á los radicales; pero que , u n a 
vez conocidos, no quer ía nada con ellos. 

E n la mañana del lunes , general izada en 
Madrid la noticia, que ya en la t a rde a n 
ter ior se habia comunicado por telégrafo á 
todas las provincias , crecieron diferentes e s 
pecies relat ivas á la formación de un g r a n 
part ido nacional y de un~ministerio de conci 
liación qu? diera á la 'd inas t ía segur idades de 
poder contar con todos los ' revolucionarios de 
Se t iembre ; ' se habló t ambién de la posibili
dad de u n hecho de fuerza, que relacionaba 

la malicia con el l lamamiento y l legada del 
genera l Serrano á Madrid; los republ icanos, 
por su pa r t e , se p repara ron p a r a es torbar que 
se les ar rebatase el .triunfo que j uzgaban se
guro , y el minister io hizo reun i r á los vo lun
ta r ios de l a l iber tad y t o m ó o t ras p recauc io
nes mil i tares , que , garant izando el orden m a 
terial , calmasen a lgún t an to la ansiedad que 
se habia apoderado de los ánimos an te la e s -
pecta t iva de la suprema crisis que a m e n a 
zaba . ' - • 

E l mismo gobierno hábia manifestado s u 
deseo de que se suspendieran por unos días 
las sesiones de Cor tes , para dar l uga r a l a 
respues ta definitiva del r ey y poder p r a c t i 
car cerca del m i s m o a l g u n o s trabajos que p u 
dieran modificar s u resolución; pero el señor 
Rivero se opuso á ella, y dirigió varios l l ama
mientos al ministerio para que acudiera á l a 
sesión del l unes . Hozólo este así á l a s cinco y 
med ia de la t a r d e , cuando la afluencia de gen
tes , deseosas d e conocer la solución del p ro 
b lema, in te rcep taba t edas las avenidas del 
palacio del Congreso, y pa ra calmar á los i m 
pacientes , habia sido necesario que les d i r i 
gieran la pa labra desde las ven tanas bajas del 
edificio l o s más populares oradores de la mino
r ía republicana, en t re l o s c u a k s el Sr. Higue
r a s aseguró que de allí saldrían todos sus cor
religionarios con la República ó muertos, compa
reció el minis ter io ante la Representación na 
cional, y el presidente hizo la his tor ia de los 
hechos que quedan reseñados en contestación 
a u n a p r e g u n t a del mismo Sr . F i g u e r a s . Que
jóse el Sr. Zorrilla amargamente de que no se 
hubieran suspendido las sesiones; censuró con 
a c r i t u d á los que , viendo, declinar la monar 
quía, se volvían á saludar al sol naciente de 
l a r epúb l i ca , ^ rogó que no se t r á t a s e , por en
tonces, del a sun to . Pero ni l as c i rcuns tancias ; 
n i el estado délos ánimos e ran los más á p r o 
pósito p a r a que s u s deseos se vieran a t end i 
dos, y contra ellos se dio l ec tura de u n a pro
posición, para que , en 'vista de la gravedad de* 
las circunstancias, se declarase el Congreso en 
sesión pe rmanen te . . 

Aunque, t a n t o el Sr. Zorrilla como el señor 
Martes , la . resist ieron' en un principio, ca l i -



42 COSAS D E L AÑO 

ficando el acto de u n a verdadera usurpación, 
la división profundísima que desde luego se 
dibujó en la mayor ía , a lgunos de cuyos indi
viduos se declararon f rancamente republica
nos, obligó al gobierno á aceptar la pa ra evi
t a r á l í l t ima hora u n a der ro ta , y aprobada en 
definitiva, se acordó la sesión permanente sin 
deliberar, nombrándose pa ra el caso una n u 
merosa comisión, compues ta de diputados de 
todos los par t idos políticos. El Senado adoptó 
igual acuerdo, nombrando o t ra comisión pe r 
m a n e n t e , y la noche d<l lunes pasó sin m á s 
novedad que la de haberse vitoreado en a lgu
nos p u n t o s de Madrid á la República, presen
tándose var ios grupos , que se disolvieron á 
poco e spon táneamen te . 

A l amanecer del m a r t e s 11 la si tuación m a 
ter ia l no había cambiado. Cont inuaban l a s 
T>recaueiones; seguia el mismo deseo g e n e r a l . 
de poner t é rmino á la crisis, y el mismo t e 
m o r en los án imos ; pero empezaba á verse 
m á s claro el resul tado. Dábase ya como segura 
la aceptación de la renuncia del rey y la p ro 
clamación inmediata de la forma republicana 
con u n gobierno provisional que "funcionara 
ha s t a la reunión de las próximas Cortes Cons
t i t uyen te s , y se esperaba que el orden no l le
gar ía á tu rba r se , así por la sensatez de l ve 
c inda r io , como por los espontáneos ofreci
mientos hechos con el mismo objeto por los 
hombres- m á s impor t an t e s de todos los pa r t i 
dos. L a alocución dir igida por los notables 
del republicanismo á s u s correligionarios fué 
t ambién u n a garan t í a de paz , y todo el i n t e 
rés se concentró desde entonces en la sesión 
del Congreso. Abrióse es ta á las t r e s de l a 
t a rde con grandís ima afluencia de .d iputadosy 
espectadores , ent re los cuales figuraba casi 
todo el cuerpo diplomático ext ranjero acredi
t ado en Madrid, y dio principio con una co
municación del gobierne, en que se t rasmi t ía 
lá^renuncia del monarca , documento es te del 
mayor interés , que publ icamos en el lugar 
correspondiente de este cuaderno. ' 

E n v i s t a del mismo, el Co tg reso acordó 
pasa r u n a comunicación al Senado rec laman
do su eficaz cooperación pa ra que , cons t i t u i -
d a s e n u n a a m b a s Cámara s , proveyeran por u n 

solo acuerdo al bien de la pa t r ia . A las cuatro se 
const i tuyeron las Cortes soberanas de España 
bajo la presidencia del Sr . Rivéro, y leído 
nuevamente el mensaje regio, acep ta ron por 
unanimidad la renuncia , disponiendo que sé 
dirigiese al rey otro mensaje , de cuya r e d a c 
ción se encargó, por acuerdo de sus compa
ñeros de comisión, el Sr . Castelar , y que t a m 
bién inser tamos en la sección de documentos . 

Aprobado sin discusión, designados por la 
mesa p a r a ponerlo en manos del monarca los 
señores senadores Acha, Eraso , Alonso, Cal
derón Collantes , Cervera, Elío y España , y los 

• d iputados Sres. Guardia, Abarzuza, Maisona-
ve, Andrés , Llano y Persi , Suarez, García y 
Rivera , y pa ra acompañar á los reyes en s u 
viaje h a s t a la frontera de P o r t u g a l los dipu
tados Sres . Ulloa, Rosel l ,Gutiérrez, Gamero, 
Sorní , Nuñez de Velasco, Fernandez, Muñoz 
y Moncasi, y los senadores Sres . Seoane, Orei-
ro ,°Almaazora , Hida lgo , Caballero, Carrasco 
y Rojo Arias , con los suplentes de r igor , se 
dio lec tura á u n a proposición declarando que 
la Asamblea r ea sumía todos los poderes y de
claraba como forma de gobierno la republica
na, proposición que fué aprobada por 258 votos 
contra 32. 

En la sección de documentos inser tamos 
asimismo la mencionada proposición y los 
nombres de los que votaron á favor y en con
t r a de la misma. Nada m á s jus to que inser ta r 
ent re los documentos curiosos la votación n o 
minal á que nos referimos, que debia apren
derse de m e m o r i a por los pueblos. 

A n t e la g ravedad del mencionado s u c e s o -
cuya legal idad no t ra ta remos de invest igar— 
nada significan ni merecen ser recordados los 
incidentes ocurridos en t re los Sres. Martos y 
Rivero, como consecuencia inevitable de sus 
r ivalidades políticas, y con mot ivo de las in 
t e m p e r a n t e s y despechadas frases del señor 
Ruiz Zorrilla. Pero' sí debemos advert ir que si 
e s te desgraciado hombre político medi ta en el 
aislamiento de la vida privada, cuánto h a con
tr ibuido, sin querer lo acaso, al triunfo de la 
forma republicana; si r ecue rda los aplausos 
que recibía cuando se lanzaba por la pendiente 
fa ta l que le h a llevado al abismo, con los r u -
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mores y pro tes tas con que le i n t e r rumpían 
sus mismos correligionarios en la sesión del 
11 de Febre ro , conservará u n remordimiento 
cons tan te , expiación providencial de sus fal tas 
políticas. 

Acordada la forma de gobierno, procedió la 
Asamblea á la elección del poder ejecutivo, 
dando la votación el siguiente resul tado: 

Presidencia, Sr. Figue ras , por 244 votos. 
Estado , Sr. Castelar , por 245. 
Gobernación, S r . Pí y Margall , por 243. 
Gracia y Just ic ia , Sr. Salmerón (D. Nico

lás), por 242. 
H a c i e n d a / Sr. Echegaray , por 243. 
Guerra , Sr. Córdoya, por 239. 
Marina, Sr. Beranger , por 246. 
Fomento , Sr. Becerra, por 233. 
U l t r a m a r , Sr. Salmerón (D. Francisco), 

por 238. 
Mientras ocurria en la Cámara cuanto l ige j 

r amen te dejamos reseñado, el orden siguió 
inal terable en la población, á pesar de que 
desde las ú l t i m a s horas de la / tarde se p r e 

sentaron en dis t intos barr ios algunos grupos 
de paisanos a rmados y con l emas republica

nos, que hicieron t emer u n conflicto para el 
caso de que la resolución de la Asamblea no 
fuese conforme á sus pretensiones; pero los* 
acuerdos de esta y la proverbial sensatez del 
pueblo madr i leño , hicieron que no hubierav 
desgracias que l amenta r . 

El día s iguiente á las seis en punto de la 
m a ñ a n a , salió de Palacio toda la familia rea l , 
acompañada por escasís imas personas. 

Doña María "Victoria fué conducida en u n a 
l i tera h a s t a el pié de la escalera principal, 
donde aguardaban los carruajes; iba s u m a 

m e n t e afectada y derramando copiosas lágr i 

m a s ; el rey Amadeo pareeia m á s sereno, a u n 

que sin poder ocul tar la agitación de su alma. 
Al bajar la escalera sa ludaban cariñosamen

te ambos cónyuges á Jos guard ias y serviduin

b r e que encontraban al paso. Cuando l legaron 
al lado de los carrua jes , D. Am'adeo cogió 
en brazps á s u esposa y la colocó solíci tamente 
en uno de ellos. Terminada la despedida á las 
seis y diez minutos , , salian por la puerta 'del

Príncipe cuatro carruajes сон los i lus t res j 

poco afortunados viajeros, dirigiéndose á l a 
estación del Norte, donde les esperaba u n 
t r en ' e spec ia l que debía conducirles por el 
r a m a l del Campo del Moro á t omar la l ínea 
del Mediterráneo. Horas después l legaban á 
la frontera p o r t u g u es a . 

Como detal le curioso • y bas tan te para ca

racterizar á ciertos radicales , debemos aña

dir que muchos de los individúos nombrados 
por la Asamblea para acompañar á los reyes, 
excusaron su falta, ó fal taron sin excusarse , 
y que duran t e el viaje hubo que agradecer á 
los pueblos a lguna taza de caldo que se pidió 
p a r a la i lus t re y vi r tuosa señora que ocupó el 
t rono, y que apenas convaleciente de su 
a l u m b r a m i e n t o , no tenia u n servidor q u e 
hubiera tenido presente las exigencias de u n 
viaje.) 

Así se consumó en poco más de cuarenta y 
ocho horas l a revolución m á s t rascendenta l 
que h a sufrido España en los t iempos moder

n o s ; así desaparecieron la monarqu ía y la 
Consti tución de 1869, y así cobró el part ido 
republicano su in teresada benevolencia para 
con los radicales. 

L a s colgaduras é i luminaciones de Madrid 
coincidieron con los t r i s t es sucesos que la 
proclamación de la república ocasionó en a l 

g u n a s provincias, y el incendio y el asesinato 
asomaron en Montil la su r epugnan te cabeza. 
El prest igio de a lgunos de los nuevos gober 

n a n t e s ahogó dichos gérmenes des t ruc tores , 
y la república quedó establecida definitiva

m e n t e sin las violentas conmociones que los 
pesimis tas anunc iaban . 

Pero , ¿podía sostenerse mucho t iempo u n 
minister io formado con los heterogéneos ele

men tos que hemos mencionado? ¿Podía sa t i s 

facer á los republicanos de siempre, v e r o c u 

pando los pr imeros destinos del pais á los % 

hombres que sólo se habían acordado de l a 
• república al oiría proclamar; á los que , cor te 

sanos de la monarquía la víspera, se compla

cían en calificarse de par t idar ios de la r epú

blica así que la vieronestablecida? 
No, en manera alguna; y la ac t i tud de los' 

elementos federales in t rans igentes lo dio bien 
claro á entender . E l g r i t o  d e \la República, 
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peligra] corrió pronto de boca en boca; los r e 
tenes de paisanos s iguieron ocupando a l g u 
n a s posiciones, y cuando, aconsejados por J a s 
autoridades, los abandonaron, siguieron cele
brando frecuentes j u n t a s y minando con s u 
ac t i t ud—muy lógica por o t ra par te —la exis
tencia oñcial del radicalismo ¿ Semejante s i 
tuac ión 'e ra insostenible, y áunque ' los conse
jo s de las personas sensa tas impidieron acaso 
u n a colisión, no fueron bas tan te poderosos 
p a r a resolver la crisis^ política. Una reunión 
de los republicanos in t rans igen tes t o m ó . a l 
cabo la iniciativa, mareándose la resuelta i n 
tención de obtener inmedia tamente la fo rma
ción dé u n gab ine te homogéneo y la d i so
lución de l a Asamblea . Nombróse en dicha 
j u n t a u n a comisión, que se avistase con los 
individuos del Poder ejecutivo, y se la autor i 
zó, no solo para que s iguiera en sesión per
manen te , sino pa ra que , en caso necesario, 
diera la señal de la lucha a rmada . 

L a j usticia de sus aspiraciones—más ó m e 
nos violentamente expresadas — or ig inaron 
u n a crisis minis ter ia l : la diversidad de opi
niones en t re los miembros del gobierno la de
te rminaron más y m á s , y la crisis se planteó 
por ú l t imo, coincidiendo con el Carnava l . Los 
min is t res radicales veian caer su másca ra , a l 
mismo t iempo que se la ponían todas las gen 
tes de buen h u m o r . -

Hubo conciliábulos como siempre; d imes y 
diretes como nunca; a la rma como pocas veces; 
conferencias por par t idos , por fracciones, por 
g rupos y h a s t a por distr i tos electorales; hubo 

-reuniones d iurnas , noc tu rnas y crepuscula
r e s ; comisiones y subcomisiones; quejas, acu
saciones, aplazamientos, t ransacciones y c o i -
cesiones; la Cámara requirió fuerza a rmada ; 
los voluntarios tomaron posiciones; Madrid se 
erizó de bayonetas ; corrió la gen te , corrieron 
los coches, corrió la voz de que se ármala, y 
l as t i endas de comest ibles realizaron su agos
tó , según cos tumbre . Lleyada la crisis á la 
Asamblea, el presidente de la m i s m a , señor 
D . Cristino Mar tos , dio m u e s t r a nuevamente 
de su ap t i tud p a r a hacer prevalecer sus opi
niones, y la inquieta mayor ía , después de con
seguir que 110 se disolviera la Asamblea , eligió 

con escasa lucha el nuevo minis ter io , com
pues to en la s iguiente forma: v 

Presidencia , Sr . F igue ras . 
Es t ado , Sr. Caste lar . 1 -
Gobernación, Sr.' P í y Margal l . 
Hacienda, Sr . T u t a u . 
Gracia y Just ic ia , Sr . «a lmeron (D. Nicolás). 

* Guer ra , Sjr. Acosta. 
Marina, S r . Oreyro. 
F o m e n t o , Sr. Chao, 
u l t r a m a r , Sr. Sorní. 
Así que fué conocido el nuevo ministerio 

se ocul taron modes tamente los t rabucos , que 
y a re lucían por las calles, y el vecindario se 
t r anqu i l i zó . El Carnaval de los paseos, in te r 
rumpido por el Carnaval político, recobró su 
dominio, y, aunque sin grande animación, s i 
guieron las bromas y las care tas , ha s t a el 
p r imer jueves de Cuaresma, en que se baila
ron en Capel lanes u n a s donosas cuadr i l las 
cancanescas. 

Las dimensiones que va teniendo es ta r e 
v i s ta y los muchos mater ia les que nos ab ru 
m a n pa ra el cuaderno, nos obligan á omitir 
u n a detallada ressña jder los sucesos del mes 
de Febrero; unos porque han perdido todo su 
interés con la proclamación de la república, 
otros porque con dicha forma de gobierno r e 
cibirán todo su desarrollo, pueden el iminarse 

"de la historia del mes . Lo que no podemos 
^menos-de consignar con honda y just if icada 
pena es el t r is te espectáculo que ofrece hoy el 
ejército español , inficionado por las corrientes 
demagógicas . Madrid, Barcelona, Valladolid, 
Yalencia y otros p u n t o s , han presenciado n u 
merosos casos de indisciplina: los soldados 

; h a n reclamado el cumplimiento de la promesa 
que los republicanos les hab ían hecho, res 
pecto á dar les su licencia absoluta, y los p u n 
donorosos oficiales no han conseguido hace r 
les en t r a r en razón. . . ni en fuego con t ra los 
car l i s tas . 

Por todo lo que dejamos dicho, comprende 
r á n nues t ros lectores que el m e s de Febrero 
h a sido bien aprovechado, á pesar de ser e l 
m á s corto de todo el apo. ¡Quiera Dios que la 
simiente republicana no dé en los s iguientes ' 
meses más lamentables frutos! 
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p o c u m s N T o s CURIOSOS 

MENSAJE DE DON AMADEO I DE SABOTA A LAS 
CORTES, RENUNCIANDO LA CORONA. 

Grande fué la honra que merecí á la nación 
española eligiéndome pa ra ocupar su t rono; 
honra t an to más por mí apreciada, cuanto 
que se me ofrecía rodeada de las dificultades 
y pel igros que l leva consigo la empresa de 
gobernar á u n pa ís t a n hondamen te p e r t u r 
bado. 1 

Alentado, sin embargo , por la resolución 
propia de mi raza, que antes busca que e s 
quiva el pe l igro , decidido á insp i ra rme ú n i 
camente en el bien del país y á colocarme por 
cima de todos los p a r t i d o s , resue l to á c u m 
plir re l igiosamente el j u r a m e n t o por m í p res 
tado ante las Cortes Cons t i tuyen tes , y p ron to 
á hacer todo linaje de sacrificios por dar á 
este valeroso pueblo la paz que neces i ta , la 
l iber tad que merece y la g randeza á que s u 
gloriosa historia y la v i r tud y constancia de 
s u s hijos le dan d e r e c h o , creí que la cor ta 
experiencia de m i vida en el a r t e de m a n d a r 
seria suplida por la lea l tad de mi carác ter , -y 
q u e hal lar ía poderosa a y u d a p a r a conjurar 
los peligros y vencer las dificultades que no se 
ocul taban á mi vis ta , en las s impat ías de t o 
dos los españoles amantes de su patr ia , deseo
sos ya de poner t é rmino á las sangr ien tas 
y estér i les luchas que hace t a n t o t i empo 
desgar ran sus e n t r a ñ a s . 

Conozco que m e engañó m i buen deseo. 
Des años largos n a q u e ciño la corona de E s 
paña , y la España vive en cons tante lucha, 
viendo cada día m á s le jana la era de paz y 
de v e n t u r a que t a n a rd ien temente anhelo . 
Si fueran extranjeros los enemigos de su 
dicha, entonces, a l frente dé estos soldados 
t a n valientes como sufridos, seria el pr imero 

en combat i r los ; pero todos los que eon la e s 
pada , con la p luma , con la pa labra a g r a v a n 
y perpe túan los males de la nación, son 
españoles; todos invocan el dulce nombre de 
la .patria, todos pelean y se ag i t an por s u 
bien; y entre el fragor del comba te , en t re el 
confuso, a t ronadqr y contradictorio e lamar dé 
los pa r t idos , en t re t a n t a s y t a n opues tas 
manifestaciones de la opinión p ú b l i c a , es 
imposible afirmar cual es la v e r d a d e r a , y 
más imposible todavía hal lar el remedio p a r a 
t a m a ñ o s males . . 

Lo he buscado ávidamente dent ro de la 
ley, y no lo he ha l lado. F u e r a de la ley no h a 
de húscar lo quien h a promet ido observar la . 

Nadie achacará á flaqueza de ánimo m i r e 
solución. No habr i a pel igro que me moviera 
á 'desceñirme la corona, si creyera que la l le
vaba en mis sienes para bien de los e s p a ñ o 
les: ni causó" mel la en mi ánimo el que c o r r i ó . 
la vida de mi a u g u s t a esposa, que en este s o 
lemne momen to manifiesta como yo el vivo 
deseo de que en s ú día se indul te á los a u t o 
res de aquel a ten tado. Pero t engo hoy la fir-
mis ima convicción de que serán estériles mis 
esfuerzos é irrealizables m i s propós i tos . 

E s t a s son, señores d ipu t ados , l as razones 
que m e mueven á devolver á la nac ión , y en 
su ,nombre á vosotros , l a corona que m e ofre
ció el voto nacional , . haciendo és ta r enunc ia . 
por mí , mi s hijos y sucesores . 

E s t a d seguros de que , al desprenderme de 
la corona, no me desprendo del a m o r á e s 
t a España t an noble como desgrac iada , y de 
que no llevo otro pesar que el de no h a b e r 
m e sido posible" procurar la todo el b i en que 
m i leal corazón p a r a d l a ape tec ía .—Ama
deo .—Palacio de Madrid á 11 dé Febrero de 
1873.» 
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Hé aquí ahora la contestación dada por la 
Asamblea Nac onal al mensaje que dejamos 
copiado: 

«Señor: L a s Cor tes soberanas dé la nación 
española han oido con religioso respeto el 
elocuente mensaje de V . M., en cuyas caba
llerosas pa labras "de r e c t i t u d , de honradez , 
de leal tad, h a n visto un nuevo tes t imonio de 
l a s a l t a s prendas de in te l igencia y de ca rác 
t e r que eüalteeen á V. M., y del amor a c e n 
drado á esta su s e g u n d a . p a t r i a , la cual , ge 
nerosa y val iente, enamorada de s u d ignidad 
h a s t a la superstición, y de su independencia 
h a s t a el he ro i smo, no puede olvidar, no, q u e 
V. M. h a sido jefe del Es t ado , personificación 
de su soberanía, autor idad p r imera dent ro de 
sus leyes, y no puede desconocer que h o n 
rando y enalteciendo á V. M., se h o n r a y se 
enaltece á sí misma . 1 

~ Señor: Las Cortes han sido fieles al m a n 
dato que t ra ian de sus electores y g u a r d a d o 
r a s de l a legalidad que ha l la ron establecida 
por la voluntad de la nación y -las Cor tes 
Cons t i tuyentes . En todos sus actos , en todas 
sus decisiones las Cortes se contuvieron den
tro del l ímite de sus prerogat ivas y r e s p e t a 
ron la volunta'd de V. M. y los derechos que 
por nues t ro pacto consti tucional á V. M. com
petían; Proclamando esto m u y alto y m u y 
claro, para que nunca recaiga sobre su n o m 
bre la responsabil idad de este conflicto, q u e 
aceptamos con dolor, pe ro -que resolveremos 
con energía , las Cortes declaran u n á n i m e 
men te que V. 'M. h a sido fiel, fidelísimo g u a r 
dador de los respetos debidos á las Cámaras ; 
fiel, fidelísimo guardador de los j u r a m e n t o s 
p re s t ados . . en el i n s t a n t e en que aceptó 
Y. M. de las m a n o s del pueblo la Corona de 
España ; mér i to glorioso, gloriosísimo en esta, 
época de ambiciones y de d ic taduras , en que 
los golpes de Estado y las prerogat ivas de la 
au tor idad absoluta a t raen á los más h u m i l 
des, no ceder i sus tentaciones desde las i n a c 
cesibles a l tu ras del t rono, á que sólo l legan y 
en que sólo quedan a lgunos pocos privilegia
dos de la t i e r ra . 

Bien puede V. M. decir en el silencio de su 
re t i ro , en el seno de su he rmosa 'patr ia , que 

si a lgún humano fuera capaz de a ta jar el 
curso incontras table de los acontecimientos , 
V. M , con su educación consti tucional, con 
s u respe to al derecho const i tuido, los h u 
biera comple ta y absolu tamente a ta jado. 
Las Cor tes , pene t radas de ta l verdad, h u 
bieran hecho , á es tar en sus m a n o s , los 
mayores sacrificios pa ra conseguir ¡que V. M. 
desist iera de su resolución y re t i rase s u re 
nuncia . 

Pero el conocimiento que t ienen del i nque 
brantable carácter de V. M., la jus t i c ia que 
hacen á la madurez de sus ideas y á la p e r 
severancia de s u s propósi tos, impiden á las 
Cortes rogar á V . M. que vuelva sobre su 
acuerdo, y las deciden á notificarle q u e han 
asumido en sí el poder supremo y la sobera 
nía de la nación, pa ra proveer en c i r c u n s t a n 
cias t a n crít icas y con la rapidez que acon
seja lo g rave del peligro y lo s*premo de la 
si tuación á salvar la democracia , que es la 
base de nues t ra polí t ica, la l iber tad, que es 
el a lma de nues t ro de recho , la nac ión , que 
es nues t ra inmor ta l y cariñosa madre , por la 
cual es tamos todos decididos á sacrificar sin 
esfuerzo, no sólo n u e s t r a s individuales a m 
biciones, sino t ambién nues t ro nombre y 
nues t ra , existencia. 

En circunstancias m á s difíciles se encon
t r a ron nues t ros padres á principios del s iglo, 
y s u p i e r o n vencerlas inspirándose en es tas 
ideas y en e^tos sen t imien tos . Abandonada 
E s p a ñ a de sus reyes, invadida por ex t rañas 
hues tes , amenazada de aquel genio i lus t re 
que parecía tener en . sí el secreto' de la 
destrucción y la gue r r a , confinadas las Cor
t e s en u n a - is la s i t i ada , donde parecía que 
se acababa el suelo nacional, no solamente 
sa lvaron la p a t r i a y escribieron la epopeya 
de la Independencia , sino que crearon sobre 
las ru inas dispersas de las sociedades a n t i 
g u a s la nueva sociedad. 
- Es t a s Cortes saben que l a nación española 

no h a degenerado, y esperan no degenerar 
tampoco ellas mismas en l a s ' a u s t e r a s v i r t u 
des pa t r i a s que dis t inguieron á los fundado
res de la l iber tad en E s p a ñ a . Cuando los pe
l igros .estén conjurados, cuando los obstáeu-
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los estén vencidos, cuando sa lgamos de las 
dificultades que t r ae consigo toda época de 
transición y de crisis, el pueblo español , que 
mien t ras permanezca V. M. en su noble 
suelo h a de darle todas las m u e s t r a s de r e s 
peto, de leal tad, de consideración, porque 
V. JA. se lo merece , porque se lo merece su 
vir tuosísima esposa, porque se lo merecen 
sus inocentes hijos, no podrá ofrecer á V. M. 
una corona, en lo porvenir; pero le ofrecerá 
o t ra dignidad: la dignidad de ciudadano en 
el seno de un pueblp independiente y libre. 

Palacio de las Cortes 11 de Febrero de 
1873.» 

Hé aquí la proposición presentada á la 
Asamblea Nacional, que dio por r e su l t ado l a 
proclamación de la República. 

«Pedimos á la Asamblea se s i rva aprobar 
la proposición s igu ien te : 

L a Asamblea Nacional' r ea sume todos los 
poderes y declara como forma de gobierno de 
la nación la república, dejando á las Cor tes 
Const i tuyentes la organización de e s t a forma 
de gobierno. 

Se elegirá por- nombramiento directo de la 
Asamblea el poder ejecutivo, que será amovi
ble an te la m i s m a . 

Palacio do las Cortes 11 de Febrero de 
1873.—Francisco Pí y Margal!.—Nicolás Sa l 
merón.— Franciscq Salmerón.— José L a g u 
nero.—Estanis lao Figueras . '—Luis de Moli-
ni .—Ruperto Fernandez de las Cuevas.» 

Votaron a favor de la misma, los señores: 
López (D. Cayo). Moreno Rodr íguez . Ba -

Iart . Benot . Moray ta¿ Bona. R e u s y L i ado . 
Gil Berges . B:>rrel (D. J u a n José). Chacón 
(D'. José María) . Bosch. Ulloa ( D . Juan) . 
Soto. 'Rojo Arias . -Fernandez de las Cuevas. 
Becerra. Maisonnave. Pelayo. Jiménez MeDa. 
Martínez Pérez (D. Ricardo). Villaviceneio. 
Gómez (D. Manuel). Mathe t . Ibarra . Prefumo. 
Carmona . Martínez Vil lergas. ¡Escoriaza. 
Martínez Barcia. Sanromá. Fernandez I z 
quierdo. Ayuso . Mar tos (D. Cristino). F a 
j a rdo . Damato . Beranger . Borrel l (D. Félix). 
Canut : Salmerón (D. Francisco) , v ¡ cens . R a 
m o s ' C a l d e r ó n . García. Ruiz (D . Eugenio).. 

Rozas. Escosura. Barbera. Mompepn Lapiz-
b u r ú . Cala . Nicolau. Diez (D. Eugenio). Iri— 
goyen. García Romero. Guil len. Socías. E r -
cazti. Olave. As t ray . Agui lar (D. José Anto
nio). Vela. Esca r t in . Vázquez Gómez. A r e -

l l a n o . Alonso (D. J u a n Baut is ta) . Sendin. 
Alonso GTimaldi. Fernandez Muñoz. R o 
mero Gil Sanz. Guzman Lúeas . L a g u n e r o . 
González Janer . Sicilia. Sánchez. Yago (don 
Domingo). Garrido. Pinedo. Somolinos. G a r 
cía Martínez. Nouvilas. Marqués de Pera les . 
Por t i l lo . .Martínez (D. Juanpíanue .1). Caña. 
Rodríguez Pinilla. Nebreda. Yagüe . Llano 
Pérs i . Villar y Avello. Tor res Mena. Ros i l lo . 
Saülate . Conde de Yillaxnar. L a Orden. Beí-
mar . Moncasi. Castel l . García Monfort. Gu t i é r 
rez Mas. Ariño. Carvajal . Fe rnandez V á z q u e z . 
Suüer y Capdevila. Soler y Piá. P í y ' M a r -
gal l . Pérez de Guzman . Carr ion. Bar to lomé 
Santamar ía . Moran (D. Miguel) . Barcia. R u 
bio. Carrasco. Marqués de V a l d e g u e r r e r o . 
Sanz Gorrea . Sainz de Baranda . Garc ía -Her
nández. Pinol. Nuñez de Velasco. Fon tana l s . 
Aparicio. F ú e n m a y o r . Ferre i ro . Argue l les . 
Pozas. Suanzes . Mañanas. Sanz (D . Marcos) , 
Orive y Sanz. Urcul lu . Moran (D. Valentín) . 
Ríos y Por td la . Pa t ino . Callejón. Valdés (don 
Daniel). Domenech. Otero. Calvo Asensio.-
Gui t ian. Pr ie to . Duque de Veragua . Beruete . 
Marqués de Sardoal . López Puigcerver . Con
de de Villaverde la Alta . Vidar t . Soriano Pla-
sent . Huelves . Pere i ra . Soria. Agu i l a r (don; 
Manuel). Guardia . Robert . Sorní . Hilario San-, 
chez. Cervera. García Ruiz (D. Gregor io) . 
García (D. Bernando) Navar re te . Ang lada 
(D. Jacinto). Orozco y Segura . ,Loizaga. Orei- _ 
ro . Esperaba . L a s a l a (D. Manuel.) Espa rza . 
Petifc Ulloa. Gil Sanz. Deas A d r c e r . Üdae ta . 
Victoria y Echevarr ía . .Belmonte . Alonso .de 
Veraza. A r a u s . R u a n o . Burgos . E s t r a d a y 
Parejo. García de la Foz . Echegáray ( d o n 
Miguel). Anglada (D. Juan) . 'Martínez Pé rez 
(D. Guillermo). Bocéta. Canalejas . - Martos 
(D. Enr ique) . Nieto. Pas tor . E c h e g á r a y (don 
José). García San Miguel. Coronel y Ort iz . 
Fernandez Cuervo. Urru t i Burgos . Abarzuza . 
Aura Boronat . González (D. José Fernando. ) 
Ocon. Cajigal. Bal tá . Hidalgo Caballero. 
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Lafuente y Pa rdo . López Silva. Pera l t a . Fio* 
rez . Ramírez . Her re ro . Amet l l e r . Qu in tana . 
P u i g . .Labrador. A c h a / Rodríguez (D. Vi
cente). Garrido Nebrera . Fuen tes . Delgado y 
Alférez. Ruiz y Ruiz (D . Francisco de 
Pau la . ) Orozco y Hueso . Moreno (D. Benito.) 
Pero tes Hidalgo Domínguez. Pasa ron y L a s 
t r a . Quiroga. Mosquera. Alvarez Osorio. 
Montes. Díaz Crespo. Aguilera . Marqués de 
l a Flor ida; Gómez Marín. Uña. Sa lmerón 
(D. Nicolás). Castelar . Orease (D. Antonio) . 
F igue ra s . - Blanc. Roldan. Rebul l ida. Martra . 
Padia!. Suarez García. Labra . Cintron. García 
Maitin. Pr imo de Rivera. Ortiz. Chao. Mar
qués de Benamejí . Moliní. Romero Girón. Gu
t iérrez Agüera . Morales Diaz. Pérez Crespo. 
L a Hoz. Diaz Quintero . Piel ta in . . Canseco, 
Córdova. Dieguez Amoeinero. López Pe le -
gr in. Alcalá. Zamora. Clavé. Agu ia r . Diez-
Torres del Casti l lo. Sr . Pres idente . 

Total , 258. -
Votaro t en contra los señores: 
Ardanáz . Gamazo. P ida! y Mon. Balaguer . 

Romero Ortiz. Macías Acosta . > Olavarr ie ta . 
Zugas t i , TJlloa (D. Augus to ) ..^Sanz (D. L a u 
reano) . Rosel l . Carr iquir i . L a s a l a (D. F e r 
mín) . Gándara . Conde de Tóreno. Vil lavaso. 
Calderón Collantes. Martínez de Aragón . 
Chacón (D. Ricardo) . Conde de l a Almina . 
Es t eban Collantes . Alvarez Bugal la l . E c h e 
var r ía y F u e r t e s . Salaverría. Suarez Inc lán . 
García Barzanal lana . Rodenas. Jove y Hévia. 
Ca ramés . Marqués de Campo-Sagrado. Fer 
nandez Villaverde. Comas . 

Tota l , 32. 

MINISTERIO DE ESTADO 

CIBCULAR Á" LOS REPRESENTANTES DE ESPAÑA 
EN EL EXTRANJERO 

L a nación española h a resue l to dificilísimo 
p rob lema : cambiar una forma por otra forma 
de gobierno, sin desorden s y sin zozobras, 
como'si verificara na tu ra l trasformacion, la r 
g a m e n t e preparada por la firmeza de sus pro
pósitos) y en sazón t r a ída por la lógica de los 

acontecimientos. España h a pasado de la m o 
narqu ía á la r e p ú b l i c a ; y ha pasado pacífica, 
l ega lmente , en la p lep i tud dé su autor idad y 
en el ejercicio de su soberanía. 

No será mucho q u e , a l ver es ta g r a n d e 
t rasformacion, los encargados de man tene r 
la estabil idad social lo a t r ibuyan al a r rebato 
de u n pueblo en delirio, cuando debieran a t r i 
buir la á su voluntad madura , reflexiva, de en 
carnar en sí con vigor el espír i tu moderno y 
per tenecer con lus t r e al anfictionado europeo. 
Todo aquel que se paro á considerar nues t ro 
carácter y á leer n u e s t r a his tor ia , encontrará 
entfe las cualidades del pueblo español u n r e s 
peto á sus tradiciones qu<) r aya en c u l t o , y 
una constancia por sus ideas que raya en t e 
nacidad. 

Y entre las ideas m á s vivamente a m a d a s 
por nues t ro severo pueb lo , se ha encontrado 
siempre l a idea monárqu ica , s u lábaro e n l a s 
b a t a l l a s , su consuelo en l a s d e s g r a c i a s , la 
personificación a l t í s ima de s u au to r idad , el 
depósito de s u s glor ias , con cuyo calor h a vi
vido .tantos s ig los , y bajo cuyo amparó h a 
recabado en l a r g a lucha el terri torio naeional . 

Pero e s necesar io decirlo m u y claro, m u y 
- a l t o , pa ra que el m u n d o entero lo entienda: 

aquí h a mue r to la monarqu ía en las a l t u ra s 
de l a sociedad an tes de ext inguirse el espí 
r i t u monárquico en la conciencia del pueblo. 
Quizá cont ra el inst into popular , quizá contra 
s u fe , po r razones de política interior, e s p e -
cíalisimas , nac ioaa les , exclusivas á n u e s t r a 
h i s to r ia y apar te del movimiento europeo, la 
inst i tución monárquica h a desaparecido de 
entre nosotros . E l dia en que una tu rba de 
cor tesanos y otra t u r b a del pueblo en t ra ron 
a i r a d a m e n t e , impulsadas por palaciega con 
ju rac ión , la injuria en los labios, el desacato 
en el p e c h o , á t u r b a r la t ranqui la majes tad 
de sus monarcas dentro del Sitio mismo de 
Aranjuez , la his tor ia reg is t ra en . sus a n a 
les el comienzo del juicio de los monarcas 
por s u s vasal los y el t é rmino de la a n t i g u a 
monarqu ía española. AI»poco t iempo de es te 
suceso , la inst i tución secular, qué dominara 
E u r o p a y descubriera América, ent regó por-
solemne cesión al extranjero el suelo p a t r i o . 
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' j la g u e r r a de la Independencia , a u n q u e 
s iempre invocó la monarqu ía como s u n u m e n , 
es a l par de g igantesca lucha con el genio, 
con la for tuna del conquis tador , m a n i ñ e s t a 
desobediencia á la vo lun t ad expresa de los 
reyes . 

Tres veces se h a in tentado desde en tonces 
r e a n i m a r l a vieja monarqu ía «on el nuevo e s 
pí r i tu . En . l a Consti tución de 1812 se creó la 
monarqu ía democrát ica; en la Const i tución |de 
1837 la monarquía par lamentar ia ; en lá Cons
t i tuc ión de 1869 la monarquía elect iva. N u e s 
tro-pueblo p u g n a b a por conservar s u o rga 
nismo t r ad ic iona l é his tór ico. Y después de 
t a n t o s y t a n repetidos ensayos, hechos de 
b u e n a fé, inspirados por el an t iguo s e n t i 
mien to monárquico y por el respeto que 
nues t ro s legisladores fcnian á la forma de 
gobierno extendida por todaEJuropa, lo cierto 
es , lo indudable es que hoy no t enemos reyes , 
que hoy nitfguna de las an t iguas d inas t ías , 
n inguno de los nuevos pre tendientes puede 
glor iarse de reuni r en torno suyo los p a r t i 
dos , ni de expresar el sent imiento nacional* 

E s t a es n u e s t r a s i tuación fríamente consi
derada. Imposible, imposible inspirar fé en 
l á estabil idad de la monarqu ía y en la pacífica 
t r a smis ión de sus privilegios por el derecho 
heredi tar io , á un pueblo que ha 'v is to pasar á 
s u s ojos a tón i tos t a n t o s reyes ; é imposible, 
imposible desconocer que una ins t i tuc ión t a n 
fuer temente a r ra igada por los siglos eñ n u e s 
t r a s cos tumbres , no h a podido caer de t an 
a l t o ; por conjuraciones ds los par t idos , por d is 
cu r sos de los t r ibunos , por a la rde del pueblo ó 
del ejérci to, sino por in t e rna desorganización 
que le h a causado inevi tablemente la m u e r t e . 

Desaparecida la monarqu ía por u n con
j u n t o de causas inter iores , p u r a m e n t e i n t e 
r iores , "de nues t r a his tor ia especialísima y 
de nues t ro carác ter peculiar, lá repúbl ica 
aparece por sí m i s m a , por s u propia v i r tud , 
po r la ley de la necesidad; como aparecen 
t r a s u n o s ' o r g a n i s m o s otros organismos e n 
el seno de la'- na tura leza . Y esta v i r tud de 
los principes politices, este Cumplimiento de 
l a s leyes his tór icas se imponían con m á s v i 
gor después d é l a revolución de Se t iembre , 

ac lamada por todo nuestro pueblo" y recono
cida por todos los gobiernos. Des t ronados los 
príncipes que tenían el privilegio de r ep re 
sen ta r las an t iguas tradiciones; p roc lamados 
los derechos na tu ra les en toda su extensión; 
reconocido el sufragio universal en toda s u 
la t i tud; ac lamada la l iber tad religiosa en 
toda su pureza ; consagrado por la sanción de 
las leyes y por la legit imidad de la victoria 
el principio de la soberanía popular en toda 
s u verdad; emanados de la elección los p o 
deres, el o rganismo na tu r a l de todos los p r i n 
cipios, la consecuencia inflexible de és tos 
hechos, el resu l tado fatal de este movimiento 
se encontraba,, por fuerzas superiores á l a 
voluntad de los hombres , en la proclamación 
de la república. Los gobiernos de Eu ropa que 
reconocieron la legi t imidad de los principios 
de la, revolución no podrán .desconocer la 
legit imidad de s u s consecuencias; los gobier
nos de Europa que reconocieron los poderes 
emanados de aquel hecho no podrán desco
nocer el r ég imen definitivo y estable que de 
aque l hecho" lógica y necesa . iamente se h a 
der ivado. 

Las Cortes Cons t i tuyen tes de 1869, cuyq . 
patr iot ismo y cuya sabidur ía recordará con 
aplauso la his tor ia , quisieron desde el p r i m e r 
momento de su vida proclamar , y p roc lama
ron én efecto^ la forma monárquica por t r e s 
razones fundamenta les : pr imera , por cor res
ponder á las tradiciones del pueblo español; 
s e g u i d a , por creer qué a seguraban as í los 
'principios liberales de la revolución; t e rce ra , 
por armonizar la forma de s u gobierno con 
las formas de gobierno ex i s t en tes en casi 
toda Europa . Pero ' todos estos propósi tos . se 
estrel laron en los obstáculos de la real idad. 
F u i m o s monarqu ía y no tuv imos monarca . 
K o h a b i a en t re nosotros u n a de esas d inas t ías 
que represen tan principios religiosos y nac io
nales unidos al espír i tu moderno, como los 
representa la dinast ía de Ingla ter ra ; n i t a m - ' 
poco príncipes y reyes como los que h a n f u n 
dado en los consejos d é l a diplomacia y en 
los campos de ba ta l la la unidad de I ta l ia y 
la un idad de Alemania . Nues t r a s d inas t í a s , 
vencidas u n a s e n i a gue r ra c ivi ! , d e s t r o n a d a s 

" 4 . 
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o t ras en l a revolución, no podian p r e s e n t a r 
como t í tulo glorioso esa 'es tabi l idad de las di
nas t í a s que . representan a ú n el genio de P e 
dro el Grande y el genio de Car los V . No e s t á -

. bamos unidos á la forma monárquica por 
t r a t a d o s in ternacionales , como están un idas 
Bélgica, H o l a n d a , Grecia , R u m a n i a . N o s 
ot ros teníamos que b u s c a r , u n rey por el 
ex t ranjero corriendo doble riesgo; el r iesgo 
ex te r io r de pe r tu rba r á E u r o p a , y el r iesgo 
inter ior de her i r el sent imiento nacional . Nin
g u n a de las potencias que se creían i n t e r e 
sadas en l a conservación aqu í del r ég imen 
monárquico nos al lanó el camino . Todas , ó 
por observaciones respe tuosas , ó por n e g a 
t i vas formales, nos rega tea ron s u concurso. 

, Y dolorosa experiencia vino á ^demostrar 
que lo m á s saludable á la t ranqui l idad i n t e 
r ior de España y lo m á s seguro á la paz y la 
estabi l idad de E u r o p a hubiera sido recoger 
nos dentro de nosotros mismos y fundar 
t r a n q u i l a , pacíf icamente , como la f u n i a m o s 
ahora, u n a modes ta Repúbl ica . 

Pero l a s Cor tes se creyeron- compromet idas 
á t r a e r u n monarca , y lo buscaron en ex t ra -
ñas ] t i e r ras , y á n u e s t r a t ie r ra lo t r a j e ron . 
I lus t re ,por su d inas t ía , valeroso por su t e m 
p e r a m e n t o , l igado con intereses políticos y 
recuerdos recientes á las p r imeras potencias 
del m u n d o , á F ranc ia por la g u e r r a de 1859, 
á P rus i a por la gue r r a de 1866, á la Gran 
B r e t a ñ a por el es tablecimiento de la m o n a r 
quía consti tucional en el suelo de I ta l ia ; i n s 
t ru ido en al t ís imos ejemplos é inclinado al 
respeto de la Representación nacional , con
t a n d o con el apoyo de todos los par t idos que" 
consumaran la revolución, desde el m á s con
servador ha s t a el más radical, no fueron b a s 
t a n t e , n o , t odas estas ventajas polí t icas, h i s -
ór icas , diplomáticas del joven y animoso 
pr íncipe á contras tar el senti n iento m á s vivo 
en nues t r a raza: el sent imiento nacional. 

E s t é sen t imien to lo h a contrariado én t o 
dos s u s propósi tos , y lo h a vencido al cabo. 
E s t e sent imiento lo dejo en soledad t a l , q u e ' 
e ra comple ta asfixia. Engaña r í a se todo aquel 
que creyera haber existido aquí u n a conjura
ción mis ter iosa con t ra el joven principe. L a s 

Cor tes respe taban sus derechos, los min i s t ros 
l lamados al poder le secundaban con celo, y 
los min i s t ros depuestos le obedecían con-
respeto; las t ropas peleaban por s u au to r idad , 
los pueblos recibían á sus manda t a r i o s , la 
jus t ic ia se admin i s t r aba en su nombre; n in 
g u n a pre roga t iva le fué d isputada , n i n g ú n 
privilegio m e r m a d o ; y sin e m b a r g o , bajo 
todas las apariencias del poder sentía que le 
fal taba 'por completo el m á s alto y m á s fuerte 
ent re todos los poderes , el poder que nace de 
la opinión pública y que se funda en el" amor 
de los pueblos . Y renunció y a r a s í , p a r a los 
s u y o s á u n a corona, de la cual sólo sent ia el 
peso en la frente, y no la dignidad en el a l m a . 

¿Qué hacer después de este momen to s u 
premo? ¿Rogar al rey que re t i r a ra s u renun- . 
cia?—Era indigno de nosotros . ¿Volver á lo 
pasado, en t regar á la d inas t ía des t ronada l a 
t u t e l a de este ¡pueblo? E r a imposible. ¿ E r i 
g i r u n a dic tadura mi l i ta r? E r a absurdo . 
¿Atravesar otro período de interinidad.—Era> 
peligroso. 

A q u í h a y dos métodos de resolver todas 
n u e s t r a s crisis revolucionarias . P a r a el p e 
ríodo que podríamos l l a m a r de procedimiento , 
las j u n t a s , pa ra el período q u e podr íamos 
l l amar de so luc iones , las Cortes . ' E n el 
presente caso nos encontrábamos dentro de 
la m á s es t r ic ta legalidad. No habia procedi
mien tos revolucionarios á que acudir , y las 
j u n t a s fueron inút i les . Pero habia soluciones 
polí t icas que dar , y las Cortes se p resen ta ron 
como necesar ias . E n ausencia del poder s u 
p remo, las Cortes asumieron para sí todos los 
poderes . Y al asumir los , real izaron u n pensa 
miento que , si no había sido expresado, hab ia 
sido previs to en los ú l t imos comicios. Órgano 
de la voluntad nacional; inspirándose en ideas 
formuladas por todos los labios, en s e n t i 
mientos nacidos en todos los corazones; o b e 
deciendo l a s supremas leyes de la necesidad 
poli t iea; fieles á la lógica incont ras tab le de 
los hechos , p roc lamaron las Cortes, en la p l e 
n i tud de s u au to r idad , en el ejercicio de s u 
poder, después de t ranqui las y solemnes d e 
liberaciones, sin que n inguna influencia ex te- ' 
r ior los juzgase , sin que n inguna amenaza in -
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terior l as cohibiese, la repúbl ica , dejando pa ra 
Cor tes Cons t i tuyen tes , en sazón opor tuna 
convocadas y en l iber tad en te ra e legidas , la 
organización de los poderes den t ro de es tá 
repúbl ica. 

Así es que nosot ros tenemoá u n gobierno, 
nacional por s u carácter , popular por su n a t u 
raleza, legí t imo por su or igen, sólido por su or
g a n i s m o , definit ivo.en 3us fundamentos , e s 
tab le por su l a rga preparación y con t e n d e n 
cias á conservar y fortalecer la paz en toda 
Eu ropa . Porque aquí no ha sucedido, en es tos , 
profundís imos cambios, u n a revolución v io 
lenta , no; lo que aquí sucede es y debe 11a-
mar se ,una evolución necesar ia . Teníamos los 
derechos individuales p romulgados en fó rmu
las t a n ampl ias como las fórmulas de la Cons 
t i tuc ión federal de los Es tados-Unidos ; t e 
n íamos el sufragio dado a todos los c iudada
nos ; t e n í a m o s , si p.6 l a q u e neces i t ábamos y 
que remos una g rande au tonomía munic ipa l y 
provincial; nos encontrábamos sin rey por r e 
nuncia del m o n a r c a y de sus descendientes: 
las Cortes , el poder verdadero del Es tado , h a n 
proc lamado la república. Todo se explica por 
las leyes racionales de la lógica,- y todo se fun
da en las bases leg í t imas de la Const i tuc ión . 

L a república no es provisional , no: cual
quiera que sea s u o rgan i smo inter ior , l a r e 
pública es definitiva. Asi la legal idad de la 
r e p u b l i c a n o h a sido pues ta por nadie en duda 
dentro de España . L a s Cortes que ocurr ieron 
á la ausencia de los reyes y á la defensa n a 
cional en los épicos años de 1808 á 1814; las 
Cortes que abrogaron los derechos de.la r a m a 
de D. Car los á la an t igua corona de España ; 
l as Cortes que adelantaron á su grado la m a 
yor edad de doña Isabel I I ; l as Cortés que 
reconocieron y sancionaron el des t ronamien to 
de la dinast ía de Borbon; l as Cortes , el poder 
m á s permanente , de n u e s t r a nacionalidad, 
pues to que los reyes h a n desaparecido, y ellas 
h a n quedado , como el o rganismo propio dé 
n u e s t r o espír i tu , l a s Cortes h a n proc lamado 
la república; y todo el pueblo en uno y otro 
continente, do quier se extiende n u e s t r a ban
dera , h a reconocido y aca tado la legi t imidad 
de e s t a proclamación. 

Obsérvese la conducta de l a s autor idades . 
É n cuanto recibieron noticia de que l a repú
blica es taba proclamada, la aca ta ron espon
táneamente . Lo mismo los capi tanes genera -
lesque- los gobernadores civiles, lo mismo las 
audiencias de todos los terr i tor ios que los a l 
caldes de todos los pueblos, manifestaron s u 
adhesión á la Asam'blea y su obediencia al go
bierno. L a s clases conservadoras h a n recono
cido la m c e s i d a d de es ta trasformacion, y el 
clero h a confesado que espera ver más a se 
g u r a d a su independencia rel igiosa y su dere
cho de asociación por la l ibertad de nues t ras 
rec ien tes . ins t i tuciones que por la t u t e l a de 
las ú l t imas monarqu ías . E l ejército h a procla
mado en todas pa r t e s la repúbl ica con fervo
roso en tus iasmo. E s necesario des t ru i r falsos 
conceptos arraigadísimos en Europa respecto 
á la conducta-de nues t ro ejército. Créese v u l 
ga rmen te que se h a sublevado á su arbi t r io 
por er igi r u n a d ic tadura mil i tar y a segura r 
su predominio 'sobre las demás clases socia
les . E l ejército español , ejército de la l iber
t ad , ejército de la patria,- ejército de la inde
pendencia, t iene algunos errores en s u vida, 
a lgunas sombras en s u historia. Pero digo l a 
verdad si digo que es tas sombras son excep
ciones. J a m á s el ejército español h a const i
tu ido una d ic tadura mi l i ta r . E n todo t i empo, 
cuando la opresión h a sido dur í s ima , la a rb i 
t rar iedad inso len te , el derecho olvidado, la 
segur idad individual a t ropel lada, l as leyes 
heridas, el ejército, nacido del pueblo é i n s 
pirado por el pensamiento del pueb lo , h a 
vuel to sus a rmas en cont ra de l a ' t i r an ía y 
á favor de la l iber tad . Es tos an teceden tes 
nos a seguran que en las cont ingencias de lo 
porvenir t endremos u n ejército, así de la 
patr ia como de la república. 

Principalmente conviene destruir la falsa 
idea de que- nues t ro pueblo sea u n pueblo 
ingobernable y voluntar ioso. L a r g o aleja
miento de la vida pública por la fé ciega que 
tenia en los reye? , pudo eclipsar en s u espí r i tu 
aquel las v i r tudes mos t r adas p a r a gobernarse 
á sí mismo en los Pa r l amen tos y e n l o s m u 
nicipios de la Edad Media. Pero l lena de idea
lidad su conciencia, de entus iasmo s u corazón; 
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audaz y mesurado á u n mismo t i empo , valeroso 
y sesudo; t a n se renoy dueño de sí mismo en'los 
azares de la guer ra como e n l a s crisis de la pol í 
tica; acos tumbrado á .obedecer y aca ta r l as 
au tor idades electivas, merced á sus a r r a iga 
dos hábi tos municipales; con aus t e r a d igni 
dad republ icana a u n bajo la mi sma m o n a r 
quía , con la independencia pe'rsonal de „ las 
m á s i lus t res r azas , como-base de su carácter; 
fanático á veces, pero siempre fanático por 
las ideas; desinteresado b a s t a la abnegación, 
y sufrido b a s t a el mar t i r io , bien puede a s e g u 
ra r se que vivirá con gloria ,1a vida difícil pero 
sa ludable de la l ibertad. 

Europa en te ra debe comprender que el p r o ' 
pósito m á s cons tan te y t enaz en nues t ro p u e 
blo es el propósito de gobernarse á s í . m i s 
m o . No h a y en su carácter aquel las veleida
des que pudieran hacernos temer u n a caida 
desde las inst i tuciones republ icanas en la 
anarquía ó en la dictadura.. Siempre que el 
pueblo español h a conseguido con verdadera 
opor tunidad u n progreso político, lo h a con
servado con verdadera constancia . Desde 
1836 h a tenido, mejor ó peor pract icadas , m á s 
a l t as ó m á s res t r ic tas , inst i tuciones cons t i 
tuc iona les ; -y no las h a perdido nunca , e m 
pleando, h a s t a en medio de las mayores r e 
voluciones, s u s procedimientos pa ra en t ra r 
en plena democracia. Pues hoy el gobierno de 

. l a república se hal la resuel to á dar á. ese p u e 
blo una l ibertad electoral t a n g rande y o m n í 
moda qus pueda expresar s u pensamien to y 
s u s aspiraciones con sinceridad h a s t a a q u i 

,no siempre usada . Ev i t a remos severamente 
la influencia oficial, burocrá t ica ; , y r ep r imi 
r emos con severidad igua l l a s imposiciones 
violentas de los par t idos y de las t u r b a s D a 
remos todas las -condiciones de seguridad, á 
los más t ímidos -para ejercer su derecho, y 
sos tendremos el respeto que cada elector 
debe á l o s demás electores y á su propia so
beranía. T cuantos - conocen la vida pub l i cado 
los que han obtenido la inmerecida honra de 
fundar la república, saben que "cumplirán 
fielmente su pa labra . 

. I g u a l s e g u n d a d deben ' tener los gobiernos 
do Europa , E s t o s propósitos nues t ros han de 

llevarles á comprender t a rde ó, t emprano que 
somos u n poder l ega l , en n i n g u n a manera 
compuesto de conjurados, sino de legis lado- -
res, habi tuados á dar y á obedecer l a s leyes. 

Y nosotros , t an celosos de n u e s t r a a u t o n o 
mía,, de nues t r a independencia, no conspira
remos j a m á s con t ra la au tonomia , cont ra la . 
independencia 1 de los otros pueblos: que así 
en n u e s t r a política inter ior como en n u e s t r a s 
relaciones exter iores sólo h e m o s de insp i ra r 
nos en el principio eterno de l a j ust ieia. 

Tengo, pues , encargo especial isimo de t o -
' dos los miembros q u e . c o m p o n e n el poder 

ejecutivo, encargo especialisimo p a r a dar á 
entender que nues t r a república no será u n a 
manzana de discordia arrojada en el seno de 
Europa . E s t o s cambios y t rasformaciones 
son comple tamente interiores, y n i n g u n a re 
lación tienen, ' n i n g u n a , con los diversos p r o 
b l emas , políticos ó internacionales , p l an tea 
dos hoy en el m u n d o . Nuest ro largo a p a r t a 
miento de todo influjo europeo, que a l g u n a s 
veces h a podido mortificar el orgul lo español , 
sirve hoy providencialmente, á "la r e g e n e r a 
ción de es ta amada pa t r ia . Nada debamos á 
los que ag i taban el mundo desde las g r a n d e s 
ciudades que pueden l lamarse las I c iudades 
cosmopoli tas , las capitales de la in te l igencia 
y de las ideas. Considerábannos como pueblo 
m u e r t o , g r ande por_sus glorias, pero con la 
g randeza de las r u i n a s , á la m a n e r a de esos 
imperios soterrados bajo los arenales del Asia, 
L a democracia española, en generosa v e n 
ganza de este olvido, se racogia dentro de sí 
m i s m a y med i t aba sobre s u s des t inos , .ar
monizando las ideas progresivas de nues t ro 
t iempo con el genio nacional . Así no h a t e 
nido nunca , no tiene hoy, ese vago cosmopo
li t ismo que pud ie ra a t e r r a r en el exter ior , n i . 
esos utópicos ensueños que pudieran en el in
ter ior croarnos diflcultades sin cuen to . E s 
u n a repúbl ica or ig ina lmente nues t r a , nacida 
del sent imiento nacional . 
* A u n q u e o t ra cosa i n t en t á r amos , nues t r a 

m i s m a posición [geográfica nos impone e s t a 
política, exclus ivamente española . Y seria 
inút i l decir que no pensamos ni en anexiones 

j n i en crecimientos de ter r i tor io . Una r epú-
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blica donde, como en la n u e s t r a ; hay t an tos 
elementos municipales , -no puede ser, no , r e 
pública conquis tadora . Su propia n a t u r a l e z a 
la sujeta á es te pensamiento; á organizar del 
mejor modo posible s u s poderes, y á educar 
"con elevación á s u s c iudadanos . Tenemos 
te r r i to r io bas t an te á n u e s t r a actividad en 
el m u n d o . Queremos conservarlo," y lo con
servaremos á toda cos,ta y en toda s u in tegr i 
dad. Pero se r íamos insensa tos s i pensáramos 
en aumenta r lo , y menos por conquis tas , n i d i 
r ec tas q u e pud ie ran exponernos á las g lor ias 
venenosas de la gue r r a y á los azares pe l ig ro 
s ís imos del cesar ismo, n i i n d i r e c t a s q u e p u d i e 
r a n l levarnos á desconocer en los demás el 

.principio que sobre todo amamos en nosotros 
mismos : el principio d é l a autonomía nacional . 

Lo repito, y lo repetiré mil veces. Po r la 
^ d e p e n d e n c i a de España), por la dignidad de 
E s p a ñ a , t enemos el mismo culto que todas 
l a s generaciones españolas. No queremos ni 
neces i tamos que nadie . nos reconozca el d e 
recho de gobernarnos á nosotros mismos . Nos 
sent i remos t a n fuertes para ello , que t enemos 
el convencimiento de n u e s t r a fuerza y la 
aus t e r a conciencia de nues t r a autor idad: E l 
g r a n pueblo que ocupa el Norte del cont inente 
americano, á pesar de las dis tancias 1 , nos ' ha 
reconocido p r o n t a m e n t e , y nos ha comunica
do su fervorosa s impatía por e s t anac ion , que 
descubriera con prodigios de genio y de valor 
la t ier ra de" la l ibertad y de las democracias. 
L a Confederación Suiza acaba de segui r su 
ejemplo, y habendec ido desde sus san tas m o n - . 
t a ñ a s n u e s t r a naciente repúbl ica. Es tos dos 
ac tos de dos pueblos l ibres , de dos- pueblos 
demócra tas , de dos pueblos republ icanos, de. 
dos pueblos amigos de t odas - l a s potencias, 
vienen á fortalecernos y á demos t ra rnos q u e 
no t emen desmerezcamos de la grandeza á que 
nos comprometen las nuevas inst i tuciones, n i 
manchemos con excesos él nombre de las m o 
dernas democracias. Tengo derecho á esperar 
que el resto del m u n d o , después de m i s leales 
explicaciones,- sa ldrá de s u reserva. Seria i n 
digno de mí , dejaría de representar la energía 
de m i nación y de mi / raza , si en sueños fan
tás t icos meciera mi esperanza. 

Tenemos gráneles, inmensas dificultades que 
vencer. Vendrán complicaciones ¡en el de sa r 
rollo de nuestra política, y en el peligroso 
t ráns i to de u n a forma á otra forma de gobier" 
no . J a m á s se han ocultado á nues t r a prev is ión 
y á nues t ro patr iot ismo. Lo que podemos decir 
es que , mien t ras ocupemos nuestros pues tos , 
e s t amos resuel tos á fortalecer e l orden inter ior 
y á respetar la paz de toda Europa . Pero ¡ah! 
q u e l a s naciones ext ranjeras no nos p idan ; 

energía y luego n o s n ieguen lo único que 
noso t ros le pedimos, su concurso moral , pa ra 
que así como h e m o s fundado en la legal idad 
n u e s t r a república, la-consolidemos en e l ó r d e n 
m á s perfecto y en la a m i s t a d m á s es t recha 
con t odas -las naciones y todos los gobiernos 
de la t ie r ra . 1 , 

. P e n e t r a d o V. E . de Jas ideas que dejo ex
presadas , le será fácil secundar los propósitos 
de l poder ejecutivo de la r epúb l i ca ; y de s u 
celo por él b u e n servicio espero 'que sab rá 
exponerlas en forma y ocasión opor tuna á ese 
señor minis t ro de Negocios ex t ran je ros , á. 
quien leerá y dejará copia, si la desea, del 
p resan te despacho^ 

:Madrid 25 de. Febrero • de 1873.—Emilio 
Oaste lar . ; . • -"' - • 

H é aqu í las cur iosas proclamas publicadas 
al en t r a r en c a m p a ñ a , por el cabecilla Lizár - . 
r aga , d i r ig ida la pr imera á los guipuzcoanos 
y la segunda al ejército. 

Guipuzcoanos: E s t ando hué r fana de j e f e g 

v u e s t i a provincia, y s iéndome imposible h a 
cer por ahora movimiento formal en l a que 
S. M. á m i ins tancia m e t iene confia'dá. fui 
inv i tado p a r a manda ros , y no vacilé ni u n m o 
m e n t o en aceptar el mando . E s . la p a t r i a de 
S a n Ignac io , y fué p a r a m í b a s t a n t e ;. porqu. 
sirviéndoos creí servir t ambién al S a n t o . L o s 
hijos de est« íncli to paisano vues t ro son com 
nosotros el b lanco.de lo* perseguidores de l a 
Esposa de Cris to . Quered ser. con la grac ia d e 

Dios invencibles en la l id, como ló son a q u e 
l l o s en la predicación; y la revolución sucum
biendo abrirá el paso á nues t ro Bey D. Cár-r 
los VII p a r a que suba al t rono, dando el triunfo 
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á la Ig les ia y dias de gloria á n u e s t r a .querida 
pa t r i a . 

A vueátro -d iputado gene ra l , D . Miguel 
Dorronsoro, con todos s u » compañeros, dentro 
de breves dias le veréis á m i lado, identificado 
conmigo . Por m i consejo, y el de o t r a s p e r s o 
nas notables én la provincia, no le veis hoy 
compar t i endo conmigo las fatigas de la gue r 
r a . E s t a es s an t a , Ja más s an t a de las gue r r a s . 

P a r a defenderla t ienen obligación todos los 
cr is t ianos de e m p u ñ a r l a s a r m a s . 

P a r a vencer ó mor i r g lor iosamente en ella 
os l l a m a á la guerra cont ra el infierno y s u s 
satél i tes desde el campo del honor vues t ro co
m a n d a n t e genera l , proclamando:" ¡Viva. la 
Religión! ¡Vivan los fueros!- ¡Viva España! 
¡Viva Carlos VI I ! ¡Abajo el extranjero!—An
tonio Zizárraga y Esquiroz. 

Dios , Pa t r i a y Rey.—Ejército Real .—Co-
mandancia^general d e Guipúzcoa. -

Ma'os patr ic ios , olvidados de l a verdadera 
y b r i l l an te h is tor ia de n u e s t r a nación, que h a 
sabido conquis tar m u n d o s y poner los á los 
pies de sus legí t imos m o n a r e a s , h a n hecho 
que ocupe el t rono dé los Recaredos y F e r 
nandos un extranjero . 

Me hal lo en el campo del honor, d ispues to 
á vencer ó morir por salvar á mi que r ida pa
t r ia del yugo de u n extranjero, hijo del e x 
comulgado carcelero del inmor ta l Pío IX. 

A n t e s de esgr imir las a r m a s , he creído con
veniente l l amar la «.tención dé V . S. y la de 
s u s subordinados , por si a ú n existe en s u s : 
corazones a lgún res to de dignidad, alt ivez é 
h ida lgu ía española. Conocido soy en el e jé r 
cito.. L o s que me h a n t rn tado de cerca saben 
que soy capaz de dar mi sangre y mi vida por 
l a - s a l u d de m i s semejantes ; si hoy varío de 
conducta , es porque como mili tar español no 
puedo, sin manci l la r mi honra, es tar sometido, 
a l a s órdenes de los que nunea fueron m á s 
q u e cauda ta r io s de los regios man tos de n u e s 
t ros sobe ranos . ' s • 

No m e ciega la ambición de m a n d o . No a m 
biciono m á s glor ia que la del cielo, y .para 
conseguir la , no e sca t imaré ni una go ta de m i 
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sangre . Nada me impor ta el sacrificio de la 
vida, si con él puedo contr ibuir á conseguir 
el triunfo completo de la Iglesia , la paz y 
v e n t u r a p a r a m i a m a d a pa t r ia , y el t rono p a r a 
mi rey y señor D . Carlos V I I que de derecho 
le corresponde. 

Vea si son mot ivos poderosos- y suficientes 
pa ra que ine diri ja á V. S., excite su p a t r i o -
i i s m o y el de sus subordinados, pa ra uni rse 
al par t ido español , y dándonos u n abrazo 
fraternal , arrojemos de n u e s t r a m u y quer ida 
España á los extranjeros que l a opr imen. 

L a bandera del par t ido nacional , del noble 
y leal par t ido carl is ta , t remola-en Ca ta luña , 

"Aragón, Castilla, N a v a r r a , ^ n fin, en España 
toda , y yo me h e propues to tr iunfar 6 morir , 
combat iendo por t a n san ta causa . 

Doy á V . S. seis horas de t i empo p a r a r e 
solverse. Si corresponde á m i s deseos, recono
ceré á nombre de S. M. D. Carlos VII los co r 
respondientes empleos; de lo contrar io , ro tas 
las host i l idades, quedarán sujetos á los a z a 
r e s de la guer ra , s in derecho á que j a m á s se 
les reconozcan; y consideraré á V. S., lo mismo 
que á sus subordinados, como á invasores i t a 
l ianos, que a t en ían ' contra n u e s t r a Religión, 
nues t ro Es tado y la legi t imidad de nues t ro s 
r eyes . 

Espero se servi rá acusarme recibo de es ta 
comunicación, por el conducto que l l egue á 
sus m a n o s , expresando en él la hora- en que 
tiene lugar , pa ra los efectos consiguientes . 

Dios g u a r d e á V. S. muchos años.—Campo 
del honor .3) de Enero de 1873.—El br igadier 
comandan te gene ra l , Antonio Lizárragti-. 

. CARTA ACLARATORIA AL MENSAJE DE DON AMADEO 
DE SABOTA RENUNCIANDO LA CORONA DÉ ESPAÑA. 

«Señor director de La Correspondencia de 
España: 

í M a y seSor mió: Ahora que se a t r ibuye á 
m i he rmano la redacción del Mensaje dir igido 
á los Cor tes por el rey abdicando la corona 
de Es p añ a , debo declarar, que después de h a 
be rme negado u n a y o t r a v e z á escr ib i r lo ,aun
que m e l ó ped ianpe r sonas m u y que r idas , cedí 
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por ñ n á sus ins tancias y lo escribí con la u r 
genc ia que el caso rec lamaba , con el t e m o r 
de no corresponder á . tan a l ta confianza, y con 
la segur idad de que no seria conocido el nom
bre de su au to r . 

í H o y no debo consentir que mi hermano 
ca rgue con culpas ajenas. 

»En este documento , t a l como se h a pub l i 
cado, falta algo m u y impor tan te que no fal
t aba en m i borrador , del cual qui ta ron los dos 
pr imeros párrafos y a l g ú n o t ro q u é no h o l g a 
ba , á juicio mió; supresión que yo no hubiera 
consentido á tener ' noticia de ella. Pero como 
m e l imité a m a n d a r el borrador bajo u n so
b re , y me lo devolvieron del mi smo modo, y 
e l es tado de mi sa lud no me permit ía salir de 
casa, ignoré, y todavía ignoro, la causa de las 
mut i lac iones que sufre. 

»Ni sobre s u impor tancia ni sobre s u s con
secuencias debo decir hoy u n a pa labra ; m a s 
creo cumplir u n deber de conciencia l ibrando 
á mi hermano de toda responsabil idad en la 
redacción de u n documento que por p r i m e r a 
vez h a b r á conocido cuando lo h a y a leido en 
los periódicos. 

, »Y este es el motivo, señor director, que m e 
obliga á pedirle el favor de q u e s e inser ten en 
s u apreciable periódico los renglones que se 
t o m a la l iber tad de dirigirle su afectísimo y 
S. S. Q. B . S. M. -

vjosé de Olózaga. 
«Madrid, 16 de Febrero de 1S72.J . 

PROCLAMA DEL CABECILLA DORREGARAY 

AL ENTRAR EN CAMPAÑA. 

Dios, Patria y Rey.—Al ejército. Enh i e s t a la 
bandera en que nues t rcs padres escribieron 
t r e s grandes palabras , os saludo desde el pues 
to de honor que el rey de España se h a dig
nado seña la rme . ' 

L a campaña comienza hoy . - .. 
No crucen por maes t ras frentes t r i s t es r e - ' 

cuerdos de acontecimientos que debemos todos 
olvidar. Diversas fueron nues t ras apreciacio
n e s , y nos ba t imos como enemigos los que 
n u n c a dejamos de ser he rmanos . 

Hoy ya , proclamada la república en Madri d 
el valiente y pundonoroso ejército español no 
puede, sin suicidarse, servir; no servirá s e g u 
ramente m á s que al rey legí t imo dé España : 
porque el rey legít imo es la única garan t ía de 
orden y prosperidad para l a nación; porque su 
solo nombre significa la independencia de la 
pa t r i a , la salvación de nues t ras Ant i l las , la 
reconquis ta gloriosa de nues t ro ant iguo pode
r ío e n dos mundos y de nues t r a respetada 
influencia en Europa . 

Jefes y oficiales del ejército españo l : 
Bas t an t e sangre se h a der ramado: bas t an te s • 

catástrofes se h a n producido; ¡Basta . . . ba s t a 
ya de gue r r a s civiles! En t r e nosotros no h a 
brá vencedores ni vencidos; ó m a s bien, se ré - . 
mos todos vencedores. Todos j u n t o s concur
r i remos á la • salvación de España : j u n t o s 
arrol laremos al mons t ruo de la "demagogia; 
t r iunfaremos j u n t o s ; j u n t o s e n fin, daremos 
dias de gloria, de paz y bienandanza á la p a 
t r ia , nues t r a madre quer ida . 

Jefes, oficiales y clases del ejército español : 
En nombre del r ey os l lamo, en nombre' del 

rey os ofrezco en las filas de sus leales el hon 
roso l u g a r q u e os cor responde . 

No hab lemos del dia de ayer . 
Hoy comienza la campaña . 
Abracémonos: y seguros de u n a victoria 

t a n rápida como glor iosa , l u c h e m o s , l u c h e 
mos todavía, si es que a lgunos ilusos, s'educi-
dós-por malvados , osaren oponerse á n u e s t r a 
car rera t r iunfal . ' ' . . ' • 

Soldados del ejército español: , 
Los hombres que hoy h a n escalado el p o - ' 

der os prometieron c o n j u r a m e n t o solemne la 
inmediata abolición de las qu in t a s . Os l l a m a 
ron esclavos, porque forzosamente se os obliga
b a al servicio mi l i t a r . ¡Y pre tenden ahora 'que 
continuéis der ramando vues t r a sangré p a r a 
con ella amasar la t ie r ra que h a de servir de 
pedestal á su improvisada grandeza! ¡Basta de 
i m p o s t u r a s infames! ¡Basta de escarnios s a n 
grientos! ¡Basta!!! Sonó la hora : el mo men t o 
es l legado. 

Venid á las filas de l a legitimidad» E n n o m 
bre de S. M. el rey D . Carlos VI I os ofrezco 
la licencia absolu ta e n . e l a e t o d e r e n d i r l e s -
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p o n t á n é o s , el a r m a , si a s i l o sol ici tareis : ó 
t e rminada l a campaña , si quisiereis cont i 
n u a r l a . E n este caso' S. M. os o torgará con 
reg ia munificencia las recompepsas que hayáis 
merec ido . 

Je fes , oficiales, clases y soldados del ejér- ' 
cito español: - ' 

L a c a m p a ñ a se abre hoy al g r i t o noble y 
en tus i a s t a de , 

¡Vivan las s a n t a s t radiciones de España! 

¡Viva la integridad de su terr i torio en la Pe
n ín su l a y U l t r amar ! 

¡Viva el símbolo a u g u s t o de t a n t a s y t a n 
gloriosas g randezas ! 

¡Viva el rey!!! 
E l comandante g e n e r a l - y en jefe de las 

Provincias Vasco-Navarras y Rioja, -Antonio-
Dorregaray. 

Goizueta 17 de Febrero d t 1873. 

J N S U R R E C C I O N C A R L I S T A 

Favorab les h a n sido para los pa r t ida r ios del 
absolut i smo los sucesos que du ran te el mes 
de Febrero hemos presenciado y sufrido. P r o 
c lamada l a r epúb l i ca , consagrado el nuevo 
gobierno á la organización polít ica del pa í s y 
relajada la disciplina del ejército has ta el ex 
t remo lamentable é inconcebible en'el soldado 
español, de negarse á en t ra r en fuego, las fac
ciones car l i s tas h a n podido desa r ro l l a r se sin 
'el menor impedimento y proseguir recaudan
do t r i bu tos , des t ruyendo l íneas férreas y 
te legráf icas é incendiando edificios. 

T á fé que con e s t a conducta se enajenan 
los car l i s tas m u c h a s s impat ías ; pues hemos 
l legado á una época en que los gobiernos libe
ra les parecen haberse propuesto t raba ja r por 
c u e n t a de los absolut i s tas . 

A l comenzar el referido mes de Febrero los 
ca r l i s t a s contaban con las s iguientes fuerzas' 
en Cata luña y las provincias Vascongadas : 

Gerona: Saval ls , . comandan te general ' , á 
puya3 órdenes h a n figurado H u g u e t , los dos 
Vilas , Barrancot , Guia y otros . E l t o t a l de los 
ca r l i s t a s a rmados en es ta provincia asciende 
p róx imamen te á 1.200'hombres. A veces h a 
operado Guiu ais ladamente con 300. 

Barcelona: Garcerán, comandan te genera l , 
con los cabecillas Tr i s tany , Camps, Nas ta l l a t , 
Di re t , Muxi,, Cadiraire y Lar ramendi .—Tota l , 
1.000 h o m b r e s poco m á s ó* menos . 

Tarragona: Val les , comandante general , con 
los cabecillas Barenys , Espolet , Quico y Tal la
da .—Tota l , 1.000 hombres': h a n solido operar 
s e p a r a d a m e n t e Valles y otros cabecillas con 
500, Tal lada con 300 y Quico con 250. 

Lérida: Nasar re , comandante genera l , con 
los cabecillas C a i m a t s , Capdevi la , Pinol y 
otros .—Total , 700 hombres . 

El Maestrazgo: Cucala, comandan tegene ra l , 
cabecillas Polo, Ferrer , Panera y o t ros . —Com-

• ponian u n t o t a l de 4.000 hombres : y acaba de 
ser comple tamente bat ida y d isuel ta esta fac-

. cion, presentándose á indul to la mayor ía de 
los individuos que la componían. 

Navarra: Ol io , .comandante general , con los 
cabecil las Pé ru la , Argonz, S e n o s i a i n y otros , 
con u n a fuerza de 1.000 hombres . Rad ica con 
400; Oscariz con 500: Martínez con 150; MóSo 
y Zunzar ren con 250. -

Guipúzcoa: L izár raga , comandante general , 
con 800 hombres . El c u r a de Orio, S a n t a Cruz 
y o t ros , con 700. 

Vizcaya: Varias pa r t idas p e q u e ñ a s , á cuyo 
frente h a n figurado Goirienai, Ipiña, Be láus t e -
g u i , D . Cecilio, Bonifacio y otros: s u to ta l no 
h a pasado de 300 hombres . . 

L a s anteriores fuerzas fueron a u m e n t a d a s á, 
mediados de m e s , con u n a q u i n t a ex t raord i 
nar ia i m p u e s t a en las provincias Vascongadas , 
y con los elementos que penetraron en í e r -
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ritorio e s p a ñ o l , procedentes de Francia . 
L a s operaciones mil i tares no han , s i do de 

la m a y o r impor tancia : tomado en la t a rde del 
31 de Enero el pueblo de Aya por la co lumna 
Pr imo de Rivera, pero tomado á la bayoneta , 
con pérdidas sensibles por ambas par tes , las 
facciones de Olio y el cura de S a n t a Cruz, 
tuv ie ron que' abandonarlo y sufrieron u n a 
viva persecución por las fuerzas mi l i t a res de 
los pun tos inmedia tos : E l pa r t e oficial hizo 
subir á 50 el n ú m e r o de car l i s tas m u e r t o s , á 
200 el de prisioneros, á m á s de 1-.100 los fus i 
les cogidos, cajas de m u n i c i o n e s , provisiones 
y b a s t a n t e s efectos que u n dia per tenecieron 
á la fábr ca de a r m a s de Azpei t ia y á la de liea-
zos del Sr. Veamurgu ía , en Zarauz . No debió, 
s in e m b a r g o , ser t a n impor t an t e la der ro ta 
de las facciones Olio y San ta C r u z , cuando al 
dia s iguiente de la m i s m a marcha ron sobre 
Deva y desa rmaron á los voluntar ios de la l i 
be r tad , siguiendo después eñ dirección de Mo-
tr ico y Marquina pa ra penet rar en la sierra de 
Urbasa . 

De m á s importancia fué el a taque de V a l -
t ierra , en la m a ñ a n a del dia 3, por las faccio
n e s R a d a , Peru la y Arévalo , en n ú m e r o de 
400 infantes y 40 caballos. Dicho pueblo es t a 
b a defendido por 40 hombres del reg imien to 
de infanter ía de Sevilla y 40 h ú s a r e s de Pavía, 
que hab ían salido de Tudela á p ro teger la e s 
tac ión de Castejon. Las facciones in tentaron 
sorprender los , y al efecto hicieron en t r a r a l 
galope en el pueblo la caballería que l levaban. 
Trabado el comba te , la t ropa batió completa
m e n t e á los car l i s tas , causándoles 14 muer tos 
y 11' heridos, casi todos de gravedad , y c o 
giéndoles 58 a r m a s de fuego, habiendo dejado 

. los facciosos otro,s nueve heridos en Carcasti-, 
11o. L a co lumna tuvo dos muer to s , uno de 
ellos el alférez de infantería D. Ricardo Mon-

, t enegro , y u n soldado,, y heridos el capi tán de 
M co lumna y otros soldados. E l fuego duró 
media hora , y contribuyó no poco al triunfo la 
opor tuna l legada de a lgunas fuerzas de l a 
Guard ia civil y carabineros, mandadas por el 
comandan te D . Rafael Montero de la Barrera . 

L a facción R a d a tuvo que s o s t e n e r l o s e n 
cuen t ros , después de este hecho de a r m a s , 

con las t ropas que la perseguían, en Ener iz 
y la Sierra del Perdón; pero, fueron ambos de 
escasa impor tancia . 

L a faccion'Iriarté, fuerte de unos 320 h o m 
bres , atacó el día 9 á I ru rzun : pero fué recha
zada con a lgunas pérdidas. La copiosa nevada 
que por estos dias cayó sobre las provincias 
Vascongadas y Navarra , ' imposibil i tando los 
movimientos de las t r o p a s y facciones, de te r 
minó u n a t r e g u a impl íc i tamente . Reunidas 
después var ias facciones en número de 2.00O 
h o m b r e s , a l m a n d o de Olio, combatieron en 
l a s a l t u r a s de Miraval les el dia, 16 con l a 
guarnic ión de Bilbao y el 17 con la co lumna 
del brigadier Ansotegui . 'Son t an cont rad ic to
r i a s l a s noticias que de este encuent ro se t ie 
nen, que ser ía mucho a t revimiento asignar la 
victoria ácua lqu ie rade l a s p a r t e s bel igerantes . 
Tampoco hemos podido aver iguar la verdade
r a impor tancia de otros encuentros ocurr idos 
en las p rov inc ias Vascongadas y Navarra . 

En C a t a l u ñ a , la facción Saval ls fuer te d e 
600 á 700 h o m b r e s , atacó el dia 4 á la pobla
ción y fuerte de Viladrán* P a r a acercarse á 
es te perforaron h a s t a 70 casas , pero sus a m e 
n a z a s fueron despreciadas por el des t acamen
t o que guarnecia dicho fuerte, cuya fuerza se 
bat ió con el mayor denuedo y bizarría, r echa
zando á la facción despaes de ' causa r l a n u m e 
rosas bajas , pues no obstante haber t r a t a d a 
de r e t i r a r s u s m u e r t o s , dejaron cua t ro en l a s 
casas , y para l levarse los heridos, embargaron 
24 cabal ler ías . La guarnición del fuerte t u v o 
u n soldado m u e r t o , t res her idos y cinco con
t u s o s . • 

E l d i a 8 | b a t i ó e l coronel Cabrinety á l a s 
facciones Sava l l s , Cortázar y fuerzas de H u -
gue t , eñ. número de unos 700 hombres , ' desa lo 
jándolos de l a s m o n t a ñ a s Vega de Curall» 
B e l s u n , Vidrá y a l t u r a s de Pu ig de Caste l lo , 
y consiguiendo d ispersar los , con pérdida de 
cua t ro m u e r t o s y g r a n número de her idos . 
L a co lumna , s e g ú n los p a r t e oficiales, t u v o 

-ocho heridos y nueve contusos , en t re ellos u n 
capi tán . 

El dia 10 fué ba t ida en el collado de V a l ! de 
> Tr ie tpor las fuerzas del br igadier Arrando la 

facción Camat s , á la que volvió á alcanzar, ya 
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cer rada la n o c h e , á la sal ida del paso de las 
Y e g u a s , ¡disparándole c u a t r o g ranadas que , 
cayendo en el centro del g rupo , produjeron u n 
g r a n efecto. ' •' ? 

E l br igadier Medeviela con las fuerzas de 
s u mando atacó el dia 11 á las pa r t idas de 
Val ls , Qúico y o t r a s , que es taban reunidas en 
l a s m o n t a ñ a s de la S e l m a , logrando desa lo
j a r l a s y que se p ronunc ia ran en desordenada 
fuga , con pérdida de seis muer to s , siete prisio
neros y a lgunas a r m a s . L a s t ropas tuvieron 
cinco heridos y t r e s contusos, figurando en t r e 
los pr imeros u n capi tán . 

Perseguido el enemigo con g r a n actividad, 
fueron sorprend idas ' e l dia 12 en Fon t ruby , 
donde pe rnoc ta ron , las facciones Miret y C a - • 
diraire, l as cuales huyeron en cuan to se inició 
el a t a q u e ; m a s perseguidas por las t rop*«, 
les causa ron 15 m u e r t o s y siete prioioneros, 
cogiéndoles ademas a lgún g a n a d o , a rmas y 
varios efectos. L a columna Guer ra a lcanzó 
también á la facción en Mon tme l l , haciéndole 
dos muer tos , varios heridos y siete pr is io
neros . 
- ' E l coronel Cabr ine ty encontró el dia 18 á 
las facciones reunidas de Saval l s , Bosch, Cor -
t a z a r , B a r r a n c o t , H u g u e t y o t r o s , que en 
n ú m e r o de 800 á 1.000 hombres ocuparon á 
San ta Pau , donde hicieron una viva res i s t en
cia por espacio de dos horas ; pero t omadas las -
casas á la b a y o n e t a , fueron desalojadas de 
todas s u s posiciones, dejando 9 m u e r t o s , 
g r a n número de he r idos , 7 pr i s ioneros , en t r e 
los que figuraba u n cap i t án , y porción de 
a r m a s y efectos de gue r r a . L a co lumna t u v o 
9 heridos y 9 contusos , en t re ellos un ofieial. 

L a s facciones de Bosch , Bar ranco t y otro3 
cabecillas con 350 hombres y 40 cabal los fue
ron alcanzadas y ba t idas el dia 21 por la c o 
l u m n a del comandan te de cabal ler ía D . S a t u -
rio A n d r a d e ; habiéndolas desalojado de las 
posiciones que ocupaban cerca de Vilarot , a s í 
como de las casas de dicho pueb lo , donde in
t en ta ron su ú l t ima defensa, habiéndoles c a u 
sado 13 her idos . L a columna tuvo dos h e r i 
dos y dos contusos de la clase de t ropa . 

L a s fuerzas al mando del coronel Medeviela 
a lcanzaron en la ta rde del 24 á la facción 

Quico, fuerte de! 300 h o m b r e s ; obligándola á 
desalojar las posiciones que ocupaba en las 
Poblas , pers iguiéndola h a s t a las m o n t a ñ a s de 
Montagut , donde se dispersó. 

Las facciones Vera y Manso de Roca laura 
fueron sorprendidas el dia 27 en Conesa por 
la columna al m a n d o del genera l Hida lgo , l a 
cual los desalojó de dicho p u e b l o , y después 
del de Saballa, pers iguiéndola por espacio de 
t r e s h o r a s , h a s t a conseguir se d i spe r sa ran ; 
habiéndoles causado seis m u e r t o s , g rau n ú 
mero de he r idos , y cogídoles var ias a r m a s y 
efectos de g u e r r a . 

E n Aragón fué hecho pris ionero el cabecilla 
Ganchola en el encuentro verificado el dia 4 en 
Vi l l a r roya , con la co lnmna .de F igueras . E l 
mi smo bata l lón, m a n d a d o por el comandan te 
Sr. A y o , copó en Santa Cruz de Nogue ras á 
l as facciones de los t i tu lados br igadieres ca r 
l is tas D. Pascua l A z n a r , conocido por el cojo 
de Cariñena, y D- Pablo Montañés, haciéndolos 
m á s de 120 pr is ioneros , inclusos dichos jefes, 
y cogiéndoles todo el ma te r i a l de g u e r r a . 

La facción C a m a t s , fuerte de unos 600 
hombres , que pasó el Segre acosada por l a s 
co lumnas de Ca ta luña , se aproximó el dia 7 á 
Mequinenza , de donde fué rechazada por la 
guarnición y vecindario. 

L a par t ida carl ista de Madfazo Tué comple
t a m e n t e ba t i da el 26 en la venta de Cozcojar, 
t é rmino.de Used, por la columna Fon tana de 
la Guardia civil , . concurriendo á lo ú l t imo las 
de l comandan te Riera y coronel Real , coman
dan te mi l i ta r de Calá tayud. Se le hicieron 
36 pr i s ioneros , cogiéndoles seis caballos y 

. g r a n número de a r m a s y efectos de g u e r r a , y 
r e su l t ando herido el mencionado cabecilla 
Madrazo. . 

Tales son los hechos de a r m a s m á s c u l m i 
n a n t e s , ocurr idos du ran te el mes de Febre ro . 
Las facciones de B u r g o s , Valladolid, Oviedo, 
Toledo, Caste l lón, Murcia y Valencia , sólo 
h a n conseguido a u m e n t a r l a in t ranqui l idad de 
dichos dis t r i tos; pero en todos los e n c u e n t r o s 
en que h a n intervenido h a n exper imentado 
repetidos escarmientos . ' ^ 
• D u r a n t e la s egunda mi t ad del mes los car

l is tas se h a n crecido n o t a b l e m e n t e , conforme 
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xpresamos al empezar este art iculo; se habló 
le la en t r ada del p re tend ien te , acompañado 
le su Es tado Mayor, de la introdueicon del 
irma do art i l ler ía en los ejércitos de D . C a r 
os, de un emprés t i to de 25 mil lones de francos 
•ealizado e ¿ Londres , y de otros elementos no 
menos i m p o r t a n t e s pa ra sostener la guer ra 
civil. 

E n el mismo período se verificaron sucesos 
que nues t ro españolismo nos obliga á cal lar . 
Los que á la sombra de cualquier bande ra po
lítica se complacen en cometer los m á s r e 
p u g n a n t e s deli tos, sólo merecen el ana tema 
de todas las personas hon radas . 

Pero, como nunca falta u n a luz al lado de 

las sombras d e - n u e s t r a s .disensiones, la A s o 
ciación de la Cruz Roja h a pres tado los m á s 
humani ta r ios servicios, mereciendo el pres i 
dente del comité de Navar ra recibir el s iguien
te oficio del general en jefe del, ejército^del 
Nor te , fechado en 26 de Febrero . 

Ejército de operaciones del Norte. —E. M. G. 
—Por t e legrama de hoy.,-he ordeñado á todos 
los jefes de las co lumnas de m i mando , q u e 
se considere sagrada la persona de todo p r i 
sionero car l i s ta , y que todo herido prisionero 
en el campo de ba ta l la sea indu l t ado . Lo que 
part icipo á V. en contestación á su escrito de 
4 del actual .» -

p i S P O S I C I O N E S DE 

Real decreto fecha 30 de Enero, creando el 
Banco Hipotecario de España . (Dia 1.°) 

E s t a t u t o s del mismo. (Dia 1. °) 

Real decreto, fecha 28 de Ene ro , creando 
una comisión especial p a r a la formación de 
una ley de Enjuiciamiento civil. (Día 2.) 

Otro mandando proceder á la elección parcial 
de u n Diputado á Cortes en cada uno de los 
distr i tos de Murías de Paredes , La Bañeza y 
Yecla. (Dia 2.)' 

Otro, fecha 24 de Enero , declarando disuel
t a y en estado de liquidación la sociedad deno
minada Crédito y fomento de Jigo. (Dia 2.) 

, Rea l o rden , de 25 de Enero, ' declarando 
exentos del estudio del año preparator io á los 
a lumnos que h a y a n invert ido seis años en la 
segunda enseñanza. (Dia 2.) 

INTERÉS GENERAL 

Circular , fecha 3 de Febrero , disponiendo 
que todos los funcionarios del orden judicial y 
fiscal que se hal len en uso de licencia ó no 
h a y a n tomado todavía posesión, se p resen ten 
en sus destinos el 20 del ac tua l . (Dia-4.) 

Real orden, de 22 de Enero, autorizando á 
D . José J u a n Gui l lermo W a t s o n p a r a c o n s 
t r u i r en el puer to dé Santander un embarca-
dero 'de h ie r ro . (Dia 4.) •. 

Real decreto, fecha 31 de Enero; concedien
do á D . Emilio Rotondo, residente en Madrid, 
permiso para establecer y explotar en el i n t e 
r ior de dicha población u n servicio telegráfico 
de avisos y comunicaciones pr ivadas . (Dia 5.) 

Real orden, fecha 28 de Enero , , aprobando 
los e s t a tu tos , que son adjuntos á dicha d i s 
posición, de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza. (Dia 6.) 
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•Rea l decreto, de 31- de, Enero, autorizando 
a l minis t ro de Fomento pa ra presentar á las 
Cortes u n proyecto de ley sobre cesión g r a 
t u i t a de maderas con destino á la separación • 
del monas ter io de San Lorenzo. (Dia 7.) 

Rea l orden, de SO de Enero , declarando e x 
cluido del catálogo de montes públicos de 
Murcia el t e r reno m o n t u o s o Rabo de Lobo. 
(Dia 7.) 

Rea l decreto, f echa5 de F e b r e r o , concedien
do e l ' t í t u lo de ciudad ala vil la de Fregena l de 
la Sierra en la provincia de Badajoz. (Dia 8.) 

Real decreto, de 7 de Febrero , dictando a l 
g u n a s aclaraciones al de 7 de Julio de 1871, 
que creó l a orden civil de María Victoria. 
(Dia 8.) 

A c t a de l a presentación y r eg i s t ro del n u e 
vo infante Luis Amadeo . (Dia 9.) 

Reales-decretos , fecha 8 de Febrero, reorga
n izando el cuerpo de art i l lería. (Dia 9.) 

A c t a del baut izo del infante Luis Amadeo. 
(Dia 10.) 

Rea l orden, dictando var ias declaraciones 
sobré el R e g l a m e n t o de 8 de Julio de 1859 
p a r a la ejecución de la ley de policía de fe r ro 
carr i les . (Día 10.) 

Renuncia de la corona de E s p a ñ a hecha por 
D . Amadeo de Saboya, y mensaje dirigido al 
misino por la Asamblea Nacional. (Dia 12.) 

Nombramien tos del nuevo Poder ejecutivo. 
(Día 12.) • 

. Decreto disolviendo el cuerpo de gua rd ia s ' 
de l rey. (Dia 14.) 

Proyecto de ley, concediendo amnis t ía á 
t odos los procesados por haber tomado pa r t e 
en las insurreciones republicanas ó con oca
sión de las manifestaciones contra las qu in ta s , 

asi c o m o p a r a los delitos cometidos por medio 
de la impren ta . (Dia 15.) 

Otro, disponiendo que la jus t ic ia se admin is 
t r e en nombre de la nación. (Dia 1 5 . ) ' 

Decre to , disponiendo que los voluntar ios de 
la Liber tad , se denominen en lo sucesivo vo
luntarios de la República- (Dia 15.) , 

, Circular del ministerio de la Gobernación á 
los gobernadores de las provincias . (Dia 15.) 

Real decre to , fecha 8 de Febrero , aprobando 
el r eg lamen to provisional, que le es adjunto, 
p a r a el servicio del r amo de mon tes en Fil ipi
n a s . (Dia 15.) 

Ley concediendo amnis t ía á todas las pe r so 
n a s que h a y a n sido procesadas por haber t o 
mado par te en las insurrecciones republ ica
n a s ó con ocasión de l a s ' manifestaciones 
con t ra l a s q u i n t a s . (Dia 16.) 

Decretos , disponiendo que el genera l don 
Domingo Moñones cese en el mando superior 
del ejército del Norte y nombrando pa ra reem
plazarle á D. Manuel Pavía y Rodr íguez . 
(Dia 16.) 

Decre to , fecha 14 de Febrero , autor izando 
al m in i s t ro de Hacienda para p resen ta r á la 
aprobación de l a Asamblea Nacional u n p r o 
yecto de ley adjudicando las minas de Riot in to 
á los S res . Quente l l , Tailor y Dostscb , por sí 
y en representac ión dé la casa Matheson y 
Compañía de Londres . (Dia 16.) 

Ley, de 15 de Febrero , o torgando á los con
cesionarios del ferro-carril de U t r e r a á Osuna 
u n plazo de 20 meses p a r a que t e rminen todas 
l a s obras de la l ínea. (Dia 17.) 

Ot ra , de igua l fecha, reformando e l ar t ículo 
59 de la ley provincial do 3 de Junio de 1870. 
(Día 17.) • 
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O t r a , de la misma fecha, eximiendo del 
pago de derechos de Aduanas los m á r m o l e s 
d'eCarrara introducidos pa ra embaldosar e l 
pavimento de la Biblioteca Colombina. (Dia,17.) 

Ot ro , t amb ién de 15 de Febrero, concediendo 
á Doña Magdalena Gómez, v iuda de D. C a r l o s 
Éubio, la pensión de 1.500" pese t a s anua l e s . 
(Dia l7 . ) 

Decreto de 16 de Febre ro , declarando abol i 
do en el ejército el j u r a m e n t o polí t ico y r e s 
tableciendo en e' goce de s u s empleos,_hono-
res y condecoraciones á todos los genera les , 
jefes y oficiales que se v i e ran pr ivados de 
ellos por haberse negado á pres ta r dicho j u r a 
m e n t o . (Dia 17.) 

Otro d é l a m i s m a fecha, reformando la p l an 
t i l la-del minis ter io de Fomento y disponiendo 
las consiguientes cesant ías y n o m b r a m i e n 
tos . (Dia 17.) 

Ley, de 15 de F e b r e r o , disponiendo que los 
procesados por deli tos polí t icos sufran la d e 
tención y prisión en locales d is t in tos 6 c o m 
p le tamente separados de los procesados por 
delitos comunes , y determinando cuáles sean 
pa ra los efectos de e s t a ley los deli tos pol í t i 
cos. (Dia 18.) 

Ot ra , t ambién del 15, eximiendo del pago 
: de derechos de-Aduanas ala tuber ía de h ier ro 
que el Ayuntamien to de Oviedo in t roduzca 
de Ing l a t e r r a pa ra abastecer de a g u a s p o t a 
bles dicha ciudad. (Dia 18.) 

Ot ra , de igua l fecha, m a n d a n d o qué la j u s 
ticia se adminis t re en nombre de la nac ión . 
(Dia 18.) • ' '• 

,.. Orden, fecha 17, haciendo extensiva á la 
A r m a d a la abolición del j u r a m e n t o pol í t ico. 
(Dia 18.) 

. Ot ra , fecha 7, adjudicando defini t ivamente 
las minas de Riot in to . (Dia 18.) 

O t r a , autor izando al gobierno p a r a o to rga r 
en u n a sola ^subasta la concesión d e las dos 
l íneas férreas de Ca la tayud á Terue l y de 
Luco á Utr i l las . (Dia 18.) • 

Ley de 15 de Febrero , dividiendo la p rov in 
cia de Toledo. en los dis t r i tos electorales de 
Illescas, Ocaña, Orgaz , P u e n t e del Arzobispo, 
Quin tanar de la Orden; Ta lavera de la Re ina , 
Toledo y Torrijos. (Dia. 1;9.) 

Decreto de 18 de Febrero , concediendo l a s 
atribuciones de general en jefe de u n ejército 
e n c a m p a n a , a l capi tán genera l de C a t a l u ñ a 
D . J u a n Contreras y Román. (Dia 19.) 

Otro de fecha 20 de Enero , o torgando á don 
Antonio Belaustegui , vecino de Bermeo, la 
concesión de unas mar i smas , de u n a s t r e s h e c 
t á r e a s , en la r ia de Lequeit io, fiara s u s a n e a 
miento. (Dia 19.) 

O t r a , de la mismafecha , concediendo á don 
Andrés Pedreño, la autorización oue tenía 
solicitada para construir en el puer to de C a r 
t a g e n a u n muel le . (Dia 19.) 

Circular, fecha 30 de Enero , d ic tando v a 
r ias disposiciones para el embarque de -emi 
g r a n t e s . (Dia 19.) • 

Circular del ministerio de Gracia y J u s t i -
. cia, fecha 15 de Febrero, ' dirigida á los P r e s i 

dentes del Tribunal Supremo y d é l a s A u d i e n 
cias , recomendando la conducta que deben ob • 
servar con ocasión del cambio polít ico verifi
cado ú l t imamente en España . (Dia 20.) 

L e y , de fecha 18, autorizando al poder e je
cut ivo pa ra sacar á subas t a la concesión del 
ferro-carri l de Villabona á San-Juan de N ieva , 
en cuanto se hal le aprobado el cor respon
diente p royec to . (Dia 21.) 

Decretos, de fecha 17, concediendo indu l to 
de la úl t ima, pena á los reos Pedro E u s t a q u i o 
Alcañiz Valverde y PaDcraeio de l a Cruz , con-
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mutando l a por la inmedia ta de cadena pe rpe 
t u a , (Dia 21.) 

Decreto , de fecha 17, indul tando de la pena 
de m u e r t e que. les habia impues to la Audien
cia de Barcelona, á Antonio Ferrafeta y A n 
tonio Guardiola . (Dia 22.) 

•; Ley, de fecha 17, fijando el nuevo s i s tema 
Dará el reemplazo mil i tar . (Dia 23.) 

Disposiciones de la Asamblea Nacional, , , 
re la t ivas al nombramien to del nuevo m i n i s 
te r io . (Dia 25.) 

Circular, fecha 25 de Febrero , dirigida por 
el nuevo min i s t ro d é Es t ado á los r e p r e s e n 
t a n t e s de E s p a ñ a en el ext ranjero . (Dia 27.) 

Decreto de" fecha 28, disponiendo se proceda 
á la elección de u n representante de la nación 
en el segundo dis t r i to de P a l m a , provincia de 
las Baleares . (Dia 28 , ) , 

Circular, recomendando el cumpl imiento 
de lo d ispuesto para la adminis t ración y co
branza del- impuesto de Derechos reales y tras
misión de Menés. (Dia 28.) 

^ACADEMIAS Y SOCIEDADES 

"Nó. h a n l legado á verificarse en Febrero , 
conforme es taba anunciado, las recepciones" 
de los nuevos académicos de l a Española de 
l a L e n g u a . v 

Dicho corporación h a pues to y a á l a v e n t a , 
impresa con g r a n lujo, l a obra p o s t u m a del 
Sr . D. Severo Cata l ina , t i t u l ada Boma. • 

H a n si5o nombrados académicos de la H i s 
toria, en la clase de correspondientes , los s e -
señóres D . Andrés del Portillo, y Martínez, di
rector del Ins t i tu to de Avila, y D . P r imo de 
Olivares y .Yagüe , vice-director del m i s m o 
establecimiento. 

H a n s ido nombrados corresponsales e x 
t ranjeros de l a Academia de las t r e s nobles 
a r t e s de San Fernando los Sres . Honoró Dau-
met , arqui tecto de Par ís , y Richard Se rve tu r 
Masón,-de Filadelfia. 

L a m i s m a Academia h a dirigido s u s ruegos 
á los mir is ter ios de Gracia y Jus t ic ia y de F o 
m e n t o p a r a que dispongan que en el revoque 
que se es tá pract icahdo.de la ig les ia de San 
Pedro de es ta cap i ta l no se toque a l ábside y 
torre", ejemplares notables^ y l a t o r r e ún ica 

que exis te en Madrid de a rqu i tec tu ra m u d e 
ja r , que perder ían si se cubriesen con las t i n 
t a s del revoco" el sencillo y g rave ca rác te r que 
l a s d i s t ingue de t o d a s l a s d e m á s de Madrid . 

L a Academia de Medicina de Madrid inau
g u r ó el dia .20 las sesiones l i terar ias del p r e 
sente curso, pronunciando el dis t inguido doc
t o r D. Federico Rubio u n no tab le d i scu r so 
sobre las enfemedades del ovario. 

E n el Ateneo científico y l i t e ra r io han s e 
guido d u r a n t e el m e s de Febrero las s igu ien
t e s cá tedras : 

Sr . D. Enr ique .Lemming , lecturas de clási
cos alemanes. 

Sr. D. J u a n T a l e r a , Historia de la literatura 
europea en el siglo XIX. 

Sr. D . Antonio Vinageras , Fisiología filo
sófica. . . 

1 Sr . D . Ricardo Keys , Lengua inglesa. 
Sr. D. Es teban Gai t té , Idioma francés.. 

^ Sr . D . Ju s to Pelayo Cuesta , Historia política 
de la antigua república romana, según la crítica 
moderna'. , 

Sr . D. ArcadioRoda , Historia déla elocuen
cia política, 
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- S r . D . Bernardo Monreal, Astronomía po
pular. 
, Sr. D . Antonio Benavides , flistor-ia política 
de España, 1820—1823. 

S r . D . Gabriel Rodr íguez , El socialismo 
contemporáneo. 

Bril lante fué la sesión p o ét ico-musical que 
se celebró el dia 22 en el Ateneo ar t ís t ico- l i -
terario de la Constani l la de los Ange le s ; fué 
br i l lant í s ima. E n ella t o m a r o n pa r t e con 
g rande aplauso l a s señoras doña Clara de 
Nueros de H u n t , la .Excma. señora genera la 
Villalobos, doña El isa Reinbard , las señor i tas 
doña A n i t a Casella, doña Asunción Martínez, 
doña María Carrillo y los Sres. Casella (don 
César) , F r a n c é s , P e s q u e r a , M u n t a d a s , L l a 
nos y Difranco. 

E n el seno de la Sociedad El Fomentp de las 
Artes se agi ta la idea de]eonvocar u n Congreso 
de obreros españoles, con objeto de discut i r 
las cuest iones propias "de l a c l a s e , habiéndose 
acordado h a s t a ahora nombra r u n a comisión 
redactora del r eg lamento p a r a real izar es te 
propósi to. 

PÍECROLOGÍA' DEL 

f- Doña Ger t rud is Gómez de Avel laneda y 
A r t e a g a , v iuda de V e r d u g o , no tab i l í s ima 
poetisa. Murió en Madrid e l d ia 1.° de F e 
brero . Opor tunamente .publ icaremos u n a n o t i 
cia necrológica de la m i s m a . 

Don José Quiroga y Gonzá lez , , ca tedrá t ico 
de la Escuela especial de Ve te r ina r i a . Murió 
en Madrid en 2 de Febrero". 

E x c m o . Sr. D. Francisco Aparicio y P a r d o , 
brigadier de los ejércitos nac iona les , conde
corado con la g r a n cruz del Méri to mi l i t a r , 
con la placa de San F e r n a n d o y o t r a s var ias 
cruces de distinción por mér i tos de g u e r r a : 
alleció el 2 de F e b r e r o . 

L a Asociación popular p a r a la instrucción 
de la clase obrera del distr i to del Hospi ta l h a 
elegido por renovación de cargos p a r a c o m -

- p le tar la j u n t a directiva á D. Prudencio I g a s -
t úa , contador; D. Enr ique Luc in i , vice^con-
tador; D. J u a n Lesen, adminis t rador ; s ec re t a 
rio, D. J u s t o J iménez Erquicia , y vocales , 
D. José Seco y D. José Mestanza. 

L a Sociedad Espi r i t i s ta e s p a ñ o l a b a t r a s l a 
dado á los miércoles las sesiones de c o n t r o 
versia ñlosóñca que venia celebrando los l ú -

•nes. . , 
Dicha Sociedad h a invitado á d i scu t i r á los" 

directores y, redactores de a lgunos periódicos 
que se han ocupado del espir i t ismo. 

- La Sociedad Económica Matr i tense h a e l e -
j ido como socios res identes á D . Miguel Ma-
-thet y Colonia, D . Manuel Al lus tante , ' D . Ma
riano Andrés Domec, D . Matías López y L ó 
pez, D . Luis Riquelme, D . B e r n a r d o ' M a c -
Costello, D. Antonio María Eon tana l l s , don 
Cesáreo Fe rnandez Duro y D . A n t o n i o de 
Quintana y Llarena . También lo h a n sido don 
Fernando Molina y Roso y D . Andrés Gómez 
de Somorrost ro , corresponsales en Segovia, y 
D. Joaquín Romero y Morera, de Badajoz. 

MES DE JÜNERO 

Don Lilis de I g a r t u b u r u , bibliotecario que 
fué durante m u c h o s años del A y u n t a m i e n t o ¡ 

de Cádiz: muer to en dicha población. 
Don Juan Nepomuceno Casanova y Urbiáá , 

Juez cesante.. • ~ 
Don Antonio de la Ig les ia ; mar i sca l de 

campo, mue r to en Sevilla. 
Don José Muriedas, arcipreste de la ca te 

dra l de Santander : muer to en dicha• p o b l a 
ción. 

Excmo , Sr. D. Salvador Clavijo y Pió, m a 
r iscal de c a m p o , de l cuerpo de Ingenieros : 
m u e r t o en Madrid en 2 del corr iente mes de 
Febrero . Contaba 63 años de. edad y más de 
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•48 de servicios efectivos. Hizo toda la g u e r r a 
civil, dis t inguiéndose m u c h o en la c a m p a ñ a 
del Maes t razgo y sitio de Morella, y publ icó 
var ias obras mi l i t a res -y u n notable Tratado 
de Topografía-

Don J u a n Francisco L o b o s , gobe rnado r 
civil de la provincia de Palencia: m u e r t o en 
la capi tal de la m i s m a en 3 de Feb re ro . 

E x e m o . Sr . D. J u a n José P ie rnas y R a m o s , 
inspector del cuerpo de Sanidad m i l i t a r , g r a n 
c ruz de la orden del Mérito mi l i ta r : m u e r t o 
e n Madrid en 4 de Feb re ro : 

Don Manuel María Barbery , a n t i g u o jefe de 
la sección de Correos, profesor del Ateneo 
científico y l i terario, individuo dé la Sociedad 
Económica Matr i tense y au tor de var ias obras 
científicas. Murió en Madrid en 4 de F e 
b re ro . ' ' '.' 

Don Tomás Pinol y de Por ta , cabecilla car
l i s ta : m u e r t o en Ar tesa de Segre .en 5 de "Fe
brero . , 

Don R a m o n Cañedo y Miranda, coronel de 
infantería re t i rado, cabal lero de las órdenes... 
-de San Hermenegi ldo , San Fe rnando y o t r a s . 
Murió en Madrid el dia 8 de Feb re ro . 

Exemo. Sr. D . Fernando de Camus y N e v e , 
br igadier de ejército, caballero g r a n c ruz de 
l a orden mi l i ta r de San Hermenegi ldo . Murió 
en Madrid en 8 de Febrero. ' 

Don L u i s Gonzaga de Pons y de F u s t e r , 
doctor en jur isprudencia , r epu tado en su p ro 
fesión, a u t o r de a lgunos trabajos l i terar ios y ' 
presidente que fué de los juegos florales de 
Barcelona, en uao de los pr imeros c o n s i s t o -
r u s . Murió en dicha población en 10 de F e 
bre ro . 

Don Florencio Serrano, juez munic ipa l de l 
d is t r i to da S a n Tab lo de Zaragoza y v no tab le 
ju r i sconsu l to : m u e r t o en aque l la cap i ta l el 
15 de Feb re ro . , \_ 

Don José Vázquez Povadura-, le t rado m u y 
dist inguido y ant iguo ea . l a carrera judic ia l y 
juez de p r imera instancia dé Martos: m u e r t o 
en dicha población. . 

Don Ramon Calvo é I tu rburu , teniente co
ronel g raduado , comandante de ejército, c a 
p i tan d e . Ingenieros: m u w t o en Madrid i el 
dia 20. ' 

Don Antonio Laa y Ortega^ persona m u y 
respetable y es t imada en Málaga: ' m u e r t o en 
dicha población. . 

Excmo, Sr. D. Federico Fai lde y Ponte , c a 
p i t án de navio, br igadier honorario de la A r 
mada : mur ió en 21 ,de Febrero en Madrid. 

Don Antonio Martínez y Cast i l la , coronel , 
ten iente coronel re t i rado , condecorado con 
varias cruces por mér i tos de g u e r r a . Murió i 

, e n Madrid en 21 de Febre ro . 
Don Lucas de la L o m a y Salas , abogado 

del i lus t re Colegio de Madrid: mur ió en dicha 
capi ta l en 22 de Febrero'. 

l i m o . Sr . D : Vicento García González, sub
director que fué del . Tesoro público: m u e r t o 
e n Madrid en 23 de Febre ro . 

. E x c m o . Sr . D . Vicente Asue ro y C o r t a -
zar, doctor en Medicina y Cirugía, c a t e d r a l 
t ico jubi lado de la Univers idad cen t ra l , i n d i 
viduo de la Academia de Medicina de e s t a ca
p i ta l , e tc . , e tc . Murió en Madrid en 23 de 
Feb re ro . 

E x c m o . Sr . D . Lorenzo Arrazola , minis t ro 
que fué de la corona: m u e r t o en Madrid e[ 
dia S3 de Febrero. 

Excmo. Sr. D. Tomás Vela y A g u i r r e , b r i 
gadier de caballería, g r a n , c ruz de la orden 
de San Hermenegi ldo , condecorado ccn o t r a s 
m u c h a s por acciones de g u e r r a . Murió en 
Madrid el dia 24 de F e b r e r o . 
' Excmo. é l imo . Sr. D. Fernando Rubin de 
Celis y Paraja , caballero g r a n cruz de la real 
orden de Isabel la Católica, caballero de la 
de San Hermenegi ldo y o t ras var ias por a c -

i ciones de guer ra , ex-d ipu tado á Cortes, g o -
• bernador que fué de es ta provincia, minis t ro 
jubi lado del Tr ibuna l Supremo de G u e r r a y 
Marina, e t c . , ' e t c . , e t c . Murió en Madrid en 
25 de Febre ro . _ '' . ' 

Aure l iano Morete, niño de doce años , que lo ' 
mismo se 'consagraba á los a rduos ,p rob lemas 1 

de las m a t e m á t i c a s que al; cult ivo de la lite
r a t u r a : m u e r t o en Valencia. Sus poesías" se 
h a n publicado en diferentes periódicos va len
c ianos . 

Don Ambros io González Brabo y . Olmedo, 
. secretario de legación de pr imera clase, j ub i 
lado: mur ió en Madrid en 26 de Febrerp . 
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